
i boc.cantabria.es

MIÉRCOLES, 10 DE JUNIO DE 2020 - BOC NÚM. 110

1.DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior
CVE-2020-3575 Corrección de errores al Decreto 32/2020, de 14 de mayo, por el que se 

aprueba la modificación parcial de las Relaciones de Puestos de Trabajo de 
personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Pág. 9496

2.AUTORIDADES Y PERSONAL

2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Educación, Formación Profesional y Turismo
CVE-2020-3496 Resolución de 29 de mayo de 2020, que convoca las pruebas específicas de 

acceso al ciclo inicial de grado medio en las especialidades de Fútbol, Fútbol 
Sala, Baloncesto, Balonmano, Atletismo, Vela con aparejo fijo y aparejo libre, 
Piragüismo, Hípica, Deportes de montaña y escalada y Espeleología; al ciclo 
final de grado medio en las especialidades de Espeleología, Escalada, Barrancos 
y Media Montaña; y al ciclo de grado superior de Hípica de las enseñanzas 
deportivas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Cantabria. Pág. 9497

Universidad de Cantabria
CVE-2020-3537 Resolución de 2 de junio de 2020 (R.R. 271/2020), por la que se convocan 

pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión, Especialidad 
Administración General, Subgrupo A2, por el sistema de promoción interna. Pág. 9511

CVE-2020-3538 Resolución de 2 de junio de 2020 (R.R. 272/2020), por la que se convocan 
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Ayudantes de Archivos y 
Bibliotecas, Subgrupo A2, por el sistema general de acceso libre. Pág. 9529

3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Junta Vecinal de Sámano
CVE-2020-3512 Anuncio de licitación para la concesión del uso privativo del dominio público 

forestal a instancia de parte en parcelas de los Montes del Catálogo de Utilidad 
Pública números 44, Cabaña Peraza, y 46, La Pedrera. Expediente SIJ/94/2017. Pág. 9548

4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD SOCIAL

4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
CVE-2020-3582 Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito número 8/2020 

por crédito extraordinario/suplemento de crédito. Expediente 2020/444. Pág. 9551

Ayuntamiento de Valle de Villaverde
CVE-2020-3611 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

crédito número 1/2020. Pág. 9552

Junta Vecinal de Fresno del Río
CVE-2020-3552 Aprobación definitiva del presupuesto general de 2020. Pág. 9553

sumario

1/3



i boc.cantabria.es

MIÉRCOLES, 10 DE JUNIO DE 2020 - BOC NÚM. 110

Concejo Abierto de Hoyos
CVE-2020-3553 Exposición pública de la cuenta general de 2019. Pág. 9554

4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

Agencia Cántabra de Administración Tributaria
CVE-2020-3545 Aprobación y exposición pública de la matrícula provisional del Impuesto sobre 

Actividades Económicas para diversos Ayuntamientos de Cantabria para el 
ejercicio 2020. Pág. 9555

Ayuntamiento de Ampuero
CVE-2020-3560 Aprobación y exposición pública de los padrones del Impuesto sobre Vehículos 

de Tracción Mecánica de 2020 y de la Tasa de Agua, Basura y Alcantarillado del 
primer trimestre de 2020, y apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 9558

Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana
CVE-2020-3541 Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana de 2020, y apertura del periodo 
voluntario de cobro. Pág. 9559

CVE-2020-3543 Aprobación y exposición pública de la matrícula provisional del Impuesto sobre 
Actividades Económicas de 2020, y apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 9561

Ayuntamiento de Medio Cudeyo
CVE-2020-3529 Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehículos de 

Tracción Mecánica de 2020, y apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 9562
CVE-2020-3539 Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehículos de 

Tracción Mecánica de 2020, y apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 9563

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2020-3516 Aprobación y exposición pública del padrón fiscal de la Tasa Ayuda a Domicilio 

del mes de noviembre de 2019, y apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 9564
CVE-2020-3517 Aprobación y exposición pública del padrón fiscal de la Tasa de Ayuda a 

Domicilio del mes de diciembre de 2019, y apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 9565
CVE-2020-3518 Aprobación y exposición pública del padrón fiscal de la Tasa de Ayuda a 

Domicilio del mes de enero de 2020, y apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 9566

Ayuntamiento de Villaescusa
CVE-2020-3542 Aprobación y exposición pública de la matrícula del Impuesto sobre Actividades 

Económicas de 2020. Pág. 9567
CVE-2020-3549 Aprobación y exposición pública del padrón de la Tasa por Recogida de Basura y 

Servicio de Alcantarillado del primer semestre de 2020, y apertura del periodo 
voluntario de cobro. Pág. 9568

CVE-2020-3551 Aprobación y exposición pública de los padrones del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana de 2020, y apertura del periodo 
voluntario de cobro. Pág. 9569

4.4.OTROS

Mancomunidad Valles de San Vicente
CVE-2020-3519 Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza 

Fiscal reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Recogida de 
Residuos Sólidos Urbanos. Pág. 9570

7.OTROS ANUNCIOS

7.1.URBANISMO

Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
CVE-2020-3530 Información pública de solicitud de autorización para planta de hormigón 

preparado (parcela 86, polígono 2) vinculada a la explotación de la cantera El 
Vivero, en Ambrosero. Pág. 9571

2/3



i boc.cantabria.es

MIÉRCOLES, 10 DE JUNIO DE 2020 - BOC NÚM. 110

Ayuntamiento de Santander
CVE-2020-3455 Concesión de licencia de primera ocupación para obras de acondicionamiento 

de local para cambio de uso a vivienda en Colonia Virgen del Camino, 1, portal 
9, bajo. Expediente obra mayor 4/11. Pág. 9572

CVE-2020-3610 Información pública de la aprobación inicial de la Modificación del Plan Especial 
de Reforma Interior, Protección y Rehabilitación del Paseo de Pereda y Castelar. Pág. 9573

7.5.VARIOS

Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana
CVE-2020-2840 Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria 

número 47, de 9 de marzo de 2020, de información pública de solicitud 
de licencia de actividad para construcción de nave para ganado vacuno y 
estercolero en Castro-Cillorigo. Pág. 9574

CVE-2020-3548 Notificación de incoación de expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal 
de Habitantes. Pág. 9575

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2020-3558 Información pública de solicitud de ampliación de licencia (modificación 

sustancial) de supermercado emplazado en la Avenida de Oviedo, 3, con 
la implantación de una nueva sección de comida preparada Expediente 
2020/1663G (C.A 01/20). Pág. 9576

8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES

8.2.OTROS ANUNCIOS

Juzgado de lo Social Nº 4 de Santander
CVE-2020-3562 Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, juicio en 

procedimiento ordinario 868/2019. Pág. 9577

Juzgado de lo Social Nº 5 de Santander
CVE-2020-3098 Notificación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judiciales 23/2020. Pág. 9578

Juzgado de lo Social Nº 6 de Santander
CVE-2020-3508 Citación en procedimiento ordinario 481/2018. Pág. 9579
CVE-2020-3510 Citación en procedimiento ordinario 668/2019. Pág. 9581

Juzgado de lo Social Nº 2 de Bilbao
CVE-2020-3521 Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, juicio en 

procedimiento de despidos 678/2019. Pág. 9583

Juzgado de Primera Instancia Nº 7 de Santander
CVE-2020-1998 Notificación sentencia 30/2020 en juicio verbal 795/2018. Pág. 9584

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 4 de Torrelavega
CVE-2020-3463 Citación para la celebración de vista en juicio sobre delitos leves 14/2020. Pág. 9585
CVE-2020-3465 Citación para la celebración de vista en juicio sobre delitos leves 142/2020. Pág. 9587

3/3



i boc.cantabria.esPág. 9496

MIÉRCOLES, 10 DE JUNIO DE 2020 - BOC NÚM. 110

1/1

C
V

E-
20

20
-3

57
5

  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

  DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA

   CVE-2020-3575   Corrección de errores al Decreto 32/2020, de 14 de mayo, por el que 
se aprueba la modifi cación parcial de las Relaciones de Puestos de 
Trabajo de personal funcionario de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

   Apreciado error en el Decreto 32/2020, de 14 de mayo, por el que se aprueba la modifi -
cación parcial de las Relaciones de Puestos de Trabajo de personal funcionario de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
número 97, de 22 de mayo, se transcribe a continuación la oportuna rectifi cación: 

 En la página 8762, penúltimo párrafo,

Donde dice: 
     "Técnico Superior" que, en función del régimen de dedicación que tienen asignado, cam-

bia su importe de 5.121,36 a 5.307,36 para los de dedicación I, de 9.715,55 a 9.901,55 para 
los de dedicación II y de 12.780,75 a 12.996,75 para los de dedicación III". 

 Debe decir: 
     "Técnico Superior" que, en función del régimen de dedicación que tienen asignado, cam-

bia su importe de 5.121,36 a 5.307,36 para los de dedicación I, de 9.715,55 a 9.901,55 para 
los de dedicación II y de 12.780,75 a 12.966,75 para los de dedicación III". 

 Santander, 3 de junio de 2020. 
 La directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
 2020/3575 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y TURISMO

  DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y EDUCACIÓN PERMANENTE

   CVE-2020-3496   Resolución de 29 de mayo de 2020, que convoca las pruebas espe-
cífi cas de acceso al ciclo inicial de grado medio en las especialidades 
de Fútbol, Fútbol Sala, Baloncesto, Balonmano, Atletismo, Vela con 
aparejo fi jo y aparejo libre, Piragüismo, Hípica, Deportes de montaña 
y escalada y Espeleología; al ciclo fi nal de grado medio en las espe-
cialidades de Espeleología, Escalada, Barrancos y Media Montaña; y 
al ciclo de grado superior de Hípica de las enseñanzas deportivas de 
régimen especial en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula en el capítulo VIII del título 
I las enseñanzas deportivas, estableciendo, en su artículo 64, su organización y los requisitos 
de acceso. 

 La Ley 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de Cantabria, regula en la sección tercera 
del capítulo V del título I las enseñanzas deportivas. 

 El Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general 
de las enseñanzas deportivas de régimen especial, regula, en el capítulo VIII, el acceso, la 
promoción y la admisión a estas enseñanzas, desarrollando aspectos tales como los requisitos 
generales para el acceso y la promoción, los requisitos de acceso de carácter específi co, el ac-
ceso sin los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller, la validez 
de la prueba de acceso y de los requisitos de carácter específi co, y el acceso de los deportistas 
de alto rendimiento a estas enseñanzas. 

 El Decreto 37/2010, de 17 de junio, por el que se establece la ordenación general de las 
enseñanzas deportivas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Cantabria, regula, 
en el capítulo V, el acceso, admisión y matrícula en estas enseñanzas, estableciendo, en rela-
ción con los aspirantes que no estén en posesión de los requisitos académicos, que la prueba 
de acceso a grado medio de las enseñanzas deportivas será la misma que la prueba de acceso 
al mismo grado de la formación profesional. 

 La Orden EDU/37/2011, de 28 de abril, por la que se regula el procedimiento de admisión y 
matriculación del alumnado en las enseñanzas deportivas de régimen especial en centros públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece que la Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte convocará anualmente el procedimiento de admisión y matriculación del alumnado, y 
que, en esa convocatoria, se establecerá, entre otros aspectos, el calendario de actuaciones re-
feridas a dicho procedimiento para el curso correspondiente y los modelos de solicitud de plaza. 

 Las distintas Órdenes que establecen los currículos, las pruebas y requisitos de acceso, co-
rrespondientes a los títulos de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior determinan que 
las pruebas de carácter específi co serán convocadas por la Consejería competente en materia 
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de educación, y serán programadas y desarrolladas por un tribunal designado por la Dirección 
General de Formación Profesional y Educación Permanente. La composición de los tribunales, 
el desarrollo y evaluación de las pruebas, y la valoración de los requisitos deportivos para el 
acceso a estas enseñanzas se realizarán conforme a lo establecido en los Reales Decretos que 
establecen los títulos de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior, y fi jan sus enseñan-
zas mínimas y requisitos de acceso. 

 Por ello, con objeto de facilitar el acceso a estas enseñanzas deportivas de régimen espe-
cial, y de acuerdo con lo establecido en la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Primero. Objeto y ámbito de aplicación. 
 1. La presente Resolución tiene por objeto convocar las pruebas específi cas de acceso a los 

siguientes ciclos: 
 a) Ciclo inicial de grado medio: 
     1º. Fútbol. 
     2º. Fútbol sala. 
     3º. Baloncesto. 
     4º. Balonmano. 
     5º. Atletismo. 
     6º. Vela con aparejo fi jo y aparejo libre. 
     7º. Piragüismo. 
     8º. Hípica. 
     9º. Deportes de montaña y escalada. 
     10º. Espeleología. 
 b) Ciclo fi nal de grado medio: 
     1º. Espeleología. 
     2º. Escalada. 
     3º. Barrancos. 
     4º. Media montaña. 
 c) Ciclo de grado superior: 
     1º Hípica. 
 2. La presente Resolución será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-

noma de Cantabria. 

 Segundo. Requisitos para concurrir a las pruebas específi cas y para cursar las enseñanzas. 
 1. Deberán concurrir a las pruebas específi cas de acceso que se convocan mediante la 

presente Resolución quienes deseen cursar alguna de las enseñanzas a las que se refi ere al 
apartado Primero, excepto aquellos a quienes se les haya concedido la exención en la prueba 
correspondiente. 

 2. Para concurrir a las pruebas de ciclo inicial, los aspirantes deberán tener 16 años de edad 
en el año de realización de la misma. 

 3. Para concurrir a las pruebas de ciclo fi nal, los aspirantes deberán haber superado pre-
viamente la prueba de ciclo inicial o alegar el mérito deportivo asociado a la prueba, bien en la 
presente convocatoria o en ediciones anteriores, siempre que no supere el periodo de validez 
de la misma establecido en cada uno de los títulos. 
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 4. Para cursar las enseñanzas a las que se refi ere esta Resolución, se estará a lo dispuesto 
a continuación: 

     a) Para cursar las enseñanzas a las que se refi ere el apartado Primero, punto 1, letra 
a), además de la superación de la prueba de carácter específi co, se deberá estar en posesión 
del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. Asimismo podrán 
acceder los aspirantes que no estén en posesión de dicho título y superen una prueba de ac-
ceso a las enseñanzas deportivas de régimen especial, formación profesional de grado medio 
o enseñanzas artísticas profesionales de grado medio, en cuyo caso deberán tener 17 años de 
edad en el año de realización de la misma. 

     b) Para cursar las enseñanzas a las que se refi ere el apartado Primero, punto 1, letra b), 
será necesario superar, en su caso, la prueba específi ca de acceso y acreditar tener superado 
el ciclo inicial de grado medio en la especialidad correspondiente, y teniendo en cuenta que 
para acceder al ciclo fi nal de Barrancos se puede aportar certifi cación de haber superado el 
ciclo inicial de Espeleología. 

     No obstante, los alumnos que estuvieran cursando o se hubieran matriculado del módulo 
de formación práctica del ciclo inicial y hubieran acreditado los requisitos de carácter específi co 
del título correspondiente podrán matricularse del bloque común del ciclo fi nal de grado medio, 
mediante autorización del Director General Formación Profesional y Educación Permanente, 
previo informe del Servicio de Inspección de Educación, siempre que, una vez matriculados el 
resto de los alumnos solicitantes, hubiera plazas disponibles. 

     c) Para cursar las enseñanzas a las que se refi ere el apartado Primero, punto 1, letra c), 
será necesario superar, en su caso, la prueba específi ca de acceso y acreditar estar en posesión 
del título de técnico deportivo en la especialidad correspondiente. 

 Tercero. Solicitudes. Lugar y plazo de presentación. Lista de admitidos. 
 1. Los periodos de solicitud para realizar la prueba específi ca en todas las especialidades 

que se convocan mediante la presente Resolución estará comprendido entre el 10 de julio y el 
31 de julio de 2020. 

 2. La solicitud, fi rmada por el interesado conforme al modelo normalizado que fi gura en el 
Anexo I, se presentará en cualquiera de los siguientes lugares: 

     a) La secretaría del IES Villajunco (Calle Junco, 8, 39005 Santander). 
     b) La Consejería de Educación, Formación Profesional y Turismo (calle Vargas, 53, 6ª 

planta, 39010 Santander). 
     c) En cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 

22 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 3. El equipo directivo del IES Villajunco comprobará que las solicitudes cumplen los requisi-
tos exigidos, y si se advirtiesen defectos formales, contradicciones u omisión de alguno de los 
documentos exigidos, o si considerase necesario que los interesados aportasen documentación 
complementaria para acreditar sufi cientemente alguna circunstancia, se lo requerirá al inte-
resado, con indicación de que, si no lo hiciera, podrá desestimar la correspondiente solicitud. 

 Asimismo, el equipo directivo resolverá las solicitudes de exención de la prueba específi ca 
una vez consultado el tribunal que la evaluará. 

 4. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y realizadas las subsanaciones corres-
pondientes, el equipo directivo del instituto aprobará las listas provisionales y las publicará en 
el tablón de anuncios del centro, según Anexo III, el día 31 de agosto de 2020, a las 10:00. 

 5. Contra las listas provisionales se podrá presentar reclamación en la secretaría del insti-
tuto, dirigida al director del centro, hasta el día 2 de septiembre de 2020, a las 12:00 horas, 
que resolverá. 

 6. Los listados defi nitivos, según Anexo III, se publicarán el día 4 de septiembre de 2020, 
a las 10:00 horas, en el tablón de anuncios del centro. 
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 7. Contra esta lista podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación Permanente, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la fecha de publicación de las listas defi nitivas. 

 Cuarto. Documentación que deben presentar los aspirantes. 
 1. Los aspirantes deberán presentar, junto con la solicitud, la siguiente documentación: 
     a) Fotocopia del DNI o NIE. 
     b) En el caso de solicitar el acceso a la prueba específi ca para cursar un ciclo fi nal de 

grado medio, certifi cación académica de estar en posesión de las condiciones y requisitos a los 
que se refi ere el apartado Segundo, punto 4, letra b), de la presente Resolución. 

     c) Si el aspirante no debe realizar la prueba específi ca, documentación justifi cativa de la 
exención de dicha prueba, de acuerdo con lo establecido en el apartado Octavo. 

     d) En su caso, certifi cación de haber superado la prueba de carácter específi co de acceso 
al ciclo que se solicita en un plazo no superior a 18 meses contados a partir de la fecha de su 
superación. 

     e) Si el aspirante se presenta a una de las pruebas establecidas en el apartado séptimo 
punto 1, el ejemplar para la administración del impreso "046" justifi cativo del pago y, cuando 
proceda, acreditación de la condición de Familia Numerosa de Categoría General. 

     f) Si el aspirante se encuentra en el mismo caso que en el subapartado e), acreditación 
de la condición de Familia Numerosa de Categoría Especial cuando proceda. 

     g) En su caso, solicitud de adaptación de medios y de tiempo, junto con el certifi cado 
acreditativo del grado de minusvalía, y un informe médico en el que se describa el diagnóstico 
clínico y las recomendaciones fi rmadas por el facultativo. 

 2. La inscripción de una persona para las pruebas específi cas de acceso que se convocan me-
diante la presente Resolución supondrá el tratamiento de sus datos por parte de la Consejería 
de Educación, Formación Profesional y Turismo, en los términos establecidos en la legislación vi-
gente en materia de protección de datos, tal y como consta en el modelo de solicitud del Anexo I. 

 Quinto. Tribunales de las pruebas específi cas. 
 1. Para realizar la valoración de las pruebas específi cas de acceso al ciclo inicial de grado 

medio en Fútbol se constituirán los correspondientes tribunales conforme a lo establecido en 
el artículo 2 de la Orden EDU/54/2010, de 7 de julio, de los currículos, las pruebas de acceso 
de carácter específi co y los requisitos deportivos de acceso, correspondientes a los títulos de 
Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior en las especialidades de Fútbol y Fútbol Sala 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2. Para realizar la valoración de las pruebas específi cas de acceso al ciclo inicial de grado 
medio en Fútbol Sala se constituirán los correspondientes tribunales conforme a lo establecido 
en el artículo 2 de la Orden EDU/54/2010, de 7 de julio, de los currículos, las pruebas de ac-
ceso de carácter específi co y los requisitos deportivos de acceso, correspondientes a los títulos 
de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior en las especialidades de Fútbol y Fútbol 
Sala en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 3. Para realizar la valoración de las pruebas específi cas de acceso al ciclo inicial de grado 
medio en Atletismo se constituirán los correspondientes tribunales conforme a lo establecido 
en el artículo 2 de la Orden ECD/37/2014, de 4 de abril, que establece el currículo, las pruebas 
y requisitos de acceso de de los ciclos inicial y fi nal de grado medio correspondientes al título 
de Técnico Deportivo en Atletismo en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 4. Para realizar la valoración de las pruebas específi cas de acceso al ciclo inicial de grado 
medio en Baloncesto se constituirán los correspondientes tribunales conforme a lo establecido 
en el artículo 2 de la Orden ECD/86/2016, de 26 de julio, que establece el currículo, las prue-
bas y requisitos de acceso de los ciclos inicial y fi nal de grado medio correspondientes al título 
de Técnico Deportivo en Baloncesto en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
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 5. Para realizar la valoración de las pruebas específi cas de acceso al ciclo inicial de grado 
medio en Balonmano se constituirán los correspondientes tribunales conforme a lo estable-
cido en el artículo 2 de la Orden EDU/53/2010, de 7 de julio, de los currículos y las pruebas 
de carácter específi co de acceso correspondientes a los títulos de Técnico Deportivo y Técnico 
Deportivo Superior en Balonmano en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 6. Para realizar la valoración de las pruebas específi cas de acceso al ciclo inicial de grado 
medio en Vela con aparejo fi jo y aparejo libre se constituirá un tribunal conforme a lo estable-
cido en el artículo 2 de la Orden ECD/64/2012, de 11 de junio, que establece el currículo, las 
pruebas y requisitos de acceso de los ciclos inicial y fi nal de grado medio correspondientes a los 
títulos de Técnico Deportivo en vela con aparejo fi jo y Técnico Deportivo en vela con aparejo 
libre en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 7. Para realizar la valoración de las pruebas específi cas de acceso al ciclo inicial de grado 
medio en Hípica se constituirá un tribunal conforme a lo establecido en el artículo 7 de la Orden 
ECD/65/2012, de 11 de junio, que establece el currículo, las pruebas y requisitos de acceso 
de los ciclos inicial y fi nal de grado medio correspondientes a los títulos de Técnico Deportivo 
en las disciplinas hípicas de salto, doma y concurso completo y de Técnico Deportivo en las 
disciplinas hípicas de resistencia, orientación y turismo ecuestre en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 8. Para realizar la valoración de las pruebas específi cas de acceso al ciclo de grado supe-
rior en Hípica se constituirá un tribunal conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Orden 
ECD/36/2014, de 15 de abril, que establece el currículo del ciclo de grado superior correspon-
diente al título de Técnico Deportivo Superior en Hípica. 

 9. Para realizar la valoración de las pruebas específi cas de acceso a ciclos inicial y fi nal de 
grado medio en Deportes de Montaña y Escalada se constituirá un tribunal conforme a lo esta-
blecido en el artículo 2 de la Orden ECD/7/2012, de 3 de febrero, que establece los currículos y 
las pruebas de carácter específi co de acceso y los requisitos deportivos de acceso, correspon-
dientes a los títulos de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior en las especialidades 
de Deportes de Montaña y Escalada en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 10. Para realizar la valoración de las pruebas específi cas de acceso al ciclo inicial y fi nal 
de grado medio en Espeleología se constituirá un tribunal conforme a lo establecido en el ar-
tículo 7 de la Orden ECD/8/2012, de 7 de febrero, que establece el currículo y las pruebas y 
requisitos de acceso, correspondientes a los títulos de Técnico Deportivo en Espeleología en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 11. Para realizar la valoración de las pruebas específi cas de acceso al ciclo inicial de grado 
medio en Piragüismo, se constituirá un tribunal conforme a lo establecido en el artículo 7 de la 
Orden ECD/106/2017, de 10 de agosto, que establece el currículo, las pruebas y los requisitos 
de acceso de los ciclos inicial y fi nal de grado medio correspondientes a los títulos de Técnico 
Deportivo en Piragüismo de Aguas Bravas, Técnico Deportivo en Piragüismo de Aguas Tran-
quilas y Técnico Deportivo en Piragüismo Recreativo Guía en Aguas Bravas, en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 12. Los tribunales que lo soliciten podrán contar con el asesoramiento de especialistas para 
la valoración de las pruebas que realicen. 

 13. Por la participación en los tribunales se percibirán las correspondientes asistencias, se-
gún las cuantías legalmente establecidas en el Decreto 36/2011, de 5 de mayo. 

 Sexto. Requisitos para la constitución de los tribunales. 
 Salvo autorización expresa de la persona titular de la Dirección General de Formación Pro-

fesional y Educación Permanente, para constituir los tribunales de las diferentes pruebas espe-
cífi cas será necesario respetar los siguientes números mínimos de inscritos: 

 1. Ciclo inicial de grado medio: 
     a) Fútbol: 15 inscritos. 
     b) Fútbol sala: 10 inscritos. 
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     c) Balonmano: 10 inscritos 
     d) Atletismo: 10 inscritos 
     e) Baloncesto: 10 inscritos. 
     f) Vela con aparejo fi jo y aparejo libre: 10 inscritos. 
     g) Piragüismo: 10 inscritos. 
     h) Hípica: 10 inscritos. 
     i) Deportes de montaña y escalada: 10 inscritos 
     j) Espeleología: 10 inscritos. 
 2. Ciclo fi nal de grado medio: 
     a) Espeleología: 10 inscritos. 
     b) Escalada: 5 inscritos. 
     c) Barrancos: 10 inscritos. 
     d) Media montaña: 10 inscritos. 
 3. Ciclo de grado superior: 
     a) Hípica: 10 inscritos. 

 Séptimo. Tasas. 
 1. De acuerdo con lo establecido en el Anexo I de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 

Medidas Fiscales y Administrativas, la participación en las pruebas de acceso a ciclos de grado 
medio de Enseñanzas Deportivas de las especialidades de Deportes de Montaña y Escalada y 
Espeleología, conlleva el abono de la Tasa 4 del Gobierno de Cantabria, que es de 28,36 €, en 
concepto de inscripción en las pruebas. El resto de pruebas no llevan tasas asociadas. 

 2. Aquellos solicitantes que tengan reconocida la condición de miembros de Familia Nu-
merosa de Categoría General tendrán una reducción del 50% sobre la tarifa en vigor en el 
momento de la convocatoria. 

 3. En todo caso, la autoliquidación y pago de la tasas se realizará en el modelo "046" es-
tablecido por Orden HAC/19/2011, de 18 de julio, por la que se modifi ca la orden de 19 de 
diciembre de 2001, por la que se aprueban los modelos de documentos de ingreso 046 y 047, 
debiendo presentar el interesado, junto con la solicitud de inscripción según Anexo I, el ejem-
plar para la administración del impreso "046", justifi cativo del pago de la tasa y, en su caso, 
acreditación de pertenecer a una Familia Numerosa de Categoría General. 

 4. Las personas que acrediten la condición de Familia Numerosa de Categoría Especial 
estarán exentas del pago de las tasas de inscripción, por lo que deberán presentar dicha 
acreditación junto a la solicitud de inscripción, según Anexo I. En este caso, no tendrán que 
cumplimentar el modelo "046" de autoliquidación. 

 5. El modelo "046" será cumplimentado a través del portal educativo http://www.educan-
tabria.es   o de la ofi cina virtual de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria: https://
ovhacienda.cantabria.es, de acuerdo con las instrucciones que se recogen en el Anexo II. 

 6. La matrícula de las pruebas de las especialidades de Montaña y Escalada y Espeleología, 
solo será efectiva tras el pago de la tasa correspondiente a los derechos de examen. 

 7. La no presentación a las pruebas no comportará la devolución de las tasas. 

 Octavo. Exenciones. 
 1. El mérito deportivo que exime de la realización de la prueba de carácter específi co de 

acceso para cada una de las enseñanzas, se establece: 
     a) En la Disposición transitoria segunda, apartado 2, subapartados a), b), c), y d), del 

Real Decreto 1363/2007 de 24 de octubre, para el acceso al ciclo inicial de grado medio en la 
modalidad de Fútbol y Fútbol Sala. 
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     b) En el artículo 20 del Real Decreto 980/2015, de 30 de octubre, para el acceso al ciclo 
inicial de grado medio en Baloncesto. 

     c) En el artículo 26 del Real Decreto 935/2010, de 23 de julio, para el acceso al ciclo 
inicial de grado medio en Vela con aparejo fi jo y aparejo libre. 

     d) En el artículo 31.1 del Real Decreto 981/2015, de 30 de octubre, para el acceso al ciclo 
inicial de grado medio en Piragüismo. 

     e) En el artículo 27 del Real Decreto 933/2010, de 23 de junio, para el acceso al ciclo 
inicial de grado medio en Hípica. 

     f) En la Disposición transitoria segunda, apartado 2, subapartados a), b), c) y f) del Real 
Decreto 1363/2007 de 24 de octubre, para el acceso al ciclo inicial de grado medio en Deportes 
de montaña y escalada. 

     g) En el artículo 23 del Real Decreto 64/2010, de 29 de enero, para el acceso el ciclo 
inicial de grado medio en Espeleología. 

     h) En el artículo 21 del Real Decreto 669/2013, de 6 de septiembre, para el acceso al 
ciclo inicial de grado medio en la modalidad de Atletismo. 

     i) En la Disposición transitoria segunda, apartado 2, subapartados a), b), c), e i), del 
Real Decreto 1363/2007 de 24 de octubre para el acceso al ciclo inicial de grado medio en la 
modalidad de Balonmano. 

     j) En el artículo 18 del Real Decreto 934/2010, de 23 de julio, para el acceso el ciclo de 
grado superior en Hípica. 

 2. Las solicitudes de exención de la prueba específi ca serán resueltas de conformidad con 
lo establecido en el apartado Tercero, punto 3. 

 Noveno. Lugar y fecha de realización de las pruebas. 
 1. Las pruebas de carácter específi co se desarrollarán en una instalación deportiva que 

reúna las condiciones necesarias para la realización de los ejercicios que se especifi can en el 
anexo correspondiente del Real Decreto que establece el título de la especialidad o modalidad 
deportiva de que se trate. 

 2. Las instalaciones deportivas y las fechas concretas de realización de las pruebas se pu-
blicarán en los tablones de anuncios del IES Villajunco y de la Consejería de Educación, Forma-
ción Profesional y Turismo el día 4 de septiembre de 2020, junto con el horario de realización 
de las mismas. En cualquier caso, las pruebas no comenzarán antes del 7 de septiembre de 
2020. 

 3. Una vez convocadas las fechas de las pruebas, por razones extremas meteorológicas o 
de otra índole, éstas podrán ser desconvocadas y convocadas en una nueva fecha por el mismo 
conducto. 

 Décimo. Evaluación de las pruebas. 
 1. Para la evaluación de la prueba específi ca de acceso a las enseñanzas convocadas me-

diante la presente Resolución se seguirá lo establecido en el real decreto que establece el título 
de la especialidad o modalidad deportiva correspondiente. 

 2. Una vez evaluadas las pruebas específi cas de acceso, cada tribunal levantará un acta del 
desarrollo de las pruebas, según el modelo del Anexo IV. Dicha acta refl ejará la califi cación de 
los examinados en términos de "Apto", "No apto", "No presentado" o, en su caso, la exención. 
El acta se publicará en el tablón de anuncios del IES Villajunco y en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Turismo (calle Vargas, 53, 6ª planta, 39010, 
Santander) trascurridos dos días hábiles después de la realización de cada prueba. 

 3. Contra las citadas califi caciones podrá presentarse reclamación, por escrito, ante el pre-
sidente del tribunal correspondiente, en el plazo de dos días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del acta. 
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 4. El tribunal resolverá la reclamación y comunicará su decisión, en el plazo de dos días 
hábiles, al interesado, quien podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la 
Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la recepción del resultado de la reclamación. 

 5. Las actas originales quedarán archivadas en el IES Villajunco. Se remitirá una copia 
de las mismas al Servicio de Inspección de Educación, quien realizará un informe de los re-
sultados de las pruebas, del desarrollo de las mismas y de cuantas apreciaciones considere 
necesarias y relevantes para ser tenidas en cuenta en sucesivas convocatorias. El Servicio de 
Inspección de Educación remitirá una copia del informe a la persona titular de la Dirección 
General de Formación Profesional y Educación Permanente. 

 Undécimo. Certifi cación. 
 1. Quienes hayan superado la prueba específi ca de acceso al ciclo y especialidad o modali-

dad correspondiente podrán solicitar la certifi cación acreditativa correspondiente en la secre-
taría del Instituto de Educación Secundaria Villajunco, que será expedida conforme al modelo 
que fi gura como Anexo V. Dicha certifi cación tendrá una vigencia de 18 meses contados a 
partir de la fecha de fi nalización de las pruebas para todas las especialidades y modalidades 
convocadas. 

 2. La certifi cación acreditativa sólo tendrá efectos como requisito de acceso en los procedi-
mientos de admisión que correspondan de las enseñanzas deportivas de régimen especial, sin 
que pueda entenderse que el solicitante ha obtenido plaza para cursar un determinado ciclo. 

 Duodécimo. Enseñanzas reguladas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 Las referencias hechas al primer nivel de los ciclos de grado medio, regulados por la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se enten-
derán realizadas al ciclo inicial de grado medio regulado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. 

 Las referencias hechas al segundo nivel de los ciclos de grado medio, regulados por la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se enten-
derán realizadas al ciclo fi nal de grado medio regulado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. 

 Decimotercero. Recursos. 
 Contra la presente Resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante la Consejera de Educación, Formación Profesional y Turismo, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Decimocuarto. Efi cacia. 
 La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en Boletín Ofi cial 

de Cantabria. 

 Santander, 29 de mayo de 2020. 
 El director general de Formación Profesional y Educación Permanente, 

 Ricardo Lombera Helguera. 
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ANEXO I 
 

SOLICITUD INSCRIPCIÓN PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO A CICLOS DE ENSEÑANZAS DEPORTIVAS 
DE RÉGIMEN ESPECIAL 
(Resolución de 29 de mayo de 2020) 

 

Datos de la persona solicitante 
DNI / NIE / Nº pasaporte Nombre Apellido 1  Apellido 2 
    

Datos a efectos de notificación 
Tipo de vía Nombre de la vía Nº  Piso Puerta Otros C.P. Localidad 
        
Municipio Provincia Teléfono Dirección de correo electrónico 
    

En el caso de solicitantes menores de edad, rellenar los siguientes datos: 

Nombre y apellidos del padre o tutor  DNI  

Nombre y apellidos de la madre o tutora  DNI  

Solicita realizar la prueba específica de acceso a la especialidad de las Enseñanzas Deportivas de Régimen Especial 

Ciclo inicial de grado medio en Fútbol. 
 

 Ciclo inicial de grado medio en Fútbol 
Sala. 

 Ciclo inicial de grado medio en 
Atletismo. 
 

 Ciclo inicial de grado medio en 
Balonmano. 
 

 Ciclo inicial de grado medio en 
Baloncesto. 
 

 Ciclo inicial de grado medio en 
Piragüismo.  
 

 Ciclo inicial de grado medio en 
Vela con aparejo fijo y aparejo libre. 
 

 Ciclo inicial de grado medio en 
Hípica. 
 

 Ciclo inicial de grado medio en 
Deportes de Montaña y Escalada. 
 

 Ciclo inicial de grado medio en 
Espeleología. 

 

 Ciclo final de grado medio en Media 
Montaña. 
 

 Ciclo final de grado medio en Barrancos. 
 

 Ciclo final de grado medio en Escalada. 
 

 Ciclo final de grado medio en 
Espeleología. 
 

 Ciclo de grado superior en Hípica. 
 

Expone 
 Que debe realizar la prueba específica para acceder a las enseñanzas que desee cursar. 

 Que solicita la exención de la prueba específica, para lo que aporta la siguiente documentación: 

……………………………………………………………………………………………………………………………………....................... 

 Que alega discapacidad y precisa de adaptación de medios físicos y/o tiempo para la realización de la prueba: (Especifíquese) 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

Documentación adjunta (marque lo que proceda) 

Asimismo, aporta la siguiente documentación: 
 Fotocopia del DNI o NIE. 
 En su caso, fotocopia del título o condición que le permita el acceso a las enseñanzas solicitadas. 
 En su caso, documentación justificativa de la causa de exención de la prueba específica. 
 En su caso, certificación de haber superado la prueba de carácter específico de acceso al ciclo en un plazo 

no superior a 18 meses previos a la presente convocatoria. 
 En su caso, impreso “046” justificativo del pago de las tasas. 
 En su caso, documento acreditativo de Familia Numerosa de categoría general o categoría especial. 
 En su caso, certificado del grado de minusvalía e informe médico con el diagnóstico clínico y las 

recomendaciones firmadas por el facultativo. 
 En su caso, certificado de haber superado el ciclo inicial de grado medio en Espeleología, Barrancos, Media 

Montaña o Escalada. 
 Otras………………………………………………………………………………………………………………….……… 

A cumplimentar 
por la 
Administración 
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La Consejería de Educación, Formación Profesional y Turismo podrá recabar información de las Administraciones competentes 
para comprobar el nº de DNI o NIE, al amparo de la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
En el supuesto de ejercer su derecho de oposición a esta consulta, deberá aportar un escrito de oposición, junto con el 
documento correspondiente, ante la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente (C/ Vargas, 53, 
39019- Santander). 

Declaración responsable 

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, la documentación adjunta, y esta última es fiel copia 
de los originales. En el supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor 
estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder 
en virtud de la legislación aplicable. 
Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de la resolución de convocatoria de las pruebas de acceso específicas. 
Asimismo, cumplo los requisitos exigidos por la misma. 
Mediante la firma de la presente solicitud declaro haber leído la información básica sobre protección de datos que se incluye al 
final de la misma. 

Lugar, fecha y firma. 
 

En                                          a           de                                          de 
 
 
 
 

 CENTRO QUE RECIBE LA SOLICITUD 
                   (sello y fecha)                                                                                                   (Firma) 
 
 
 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 13 90 
12 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

 

 
INFORMACIÓN SOBRE POLÍTICA PROTECCIÓN DE DATOS 

 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y del Reglamento General de Protección de Datos (RGPD UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016), se informa: 

Responsable del tratamiento Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente. 
 C/ Vargas 53, 8ª planta. 39010 Santander. 

Delegado de Protección de Datos 
Delegado de Protección de Datos. Gobierno de Cantabria. Peña Herbosa 29, 4ª planta, 
39003 Santander.  
Correo electrónico: delegadoprotecciondatos@cantabria.es 

Finalidad 

Gestión de las solicitudes de inscripción a las pruebas específicas de acceso a enseñanzas 
deportivas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
Los datos personales forman parte del expediente académico de cada alumno y se 
conservarán de forma indefinida con fines de archivo, sin que una vez finalizadas las 
pruebas puedan tratarse con otros fines, salvo científicos o estadísticos. Los datos 
personales proporcionados son necesarios para la solicitud de inscripción en las citadas 
pruebas en Cantabria, cuya base jurídica es la L.O. 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Legitimación  
Art. 6.1 de RGPG. El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento. 

Destinatarios Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente 

Derechos 

Derechos que asisten al interesado: derecho de acceso con obtención de copia, rectificación 
y limitación de su tratamiento. Derecho de oposición, derecho a no someterse a decisiones 
automatizadas, derecho a presentar una reclamación ante la autoridad de control 
(www.aepd.es) si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente. 
Para ejercer sus derechos póngase en contacto con el Delegado de Protección de Datos 
arriba indicado. 

Información adicional La información adicional de este tratamiento de datos se encuentra en: 
https://www.educantabria.es/informacion/proteccion-de-datos.html 
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ANEXO II 
INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 

(Resolución de 29 de mayo de 2020) 
 
1. Cumplimentar el anexo I de la solicitud, en la que se marcará: 
 
 La solicitud de realización de la prueba en las condiciones que corresponda. 
 La/s prueba/s elegida/s para su realización. 
 Otros datos que definen la situación de excepcionalidad en la que se encuentra. 

 
2. Para las pruebas de las especialidades de Montaña y Escalada y Espeleología, entrar en el portal 
educativo http://www.educantabria.es, para cumplimentar el modelo “046” (excepto las personas con la 
condición de FAMILIA NUMEROSA DE CATEGORÍA ESPECIAL, exentos del 100% de las tasas 
establecidas): 

 Seleccionar el concepto que corresponda según las pruebas y, si se cumple, la condición de 
Familia Numerosa de Categoría General. 

 Rellenado los datos del solicitante, en el campo “CUOTA” indicar: 
 Con carácter general 28,36 €. 
 Para los miembros de FAMILIA NUMEROSA DE CATEGORÍA GENERAL 

(bonificación del 50%), 14,18 €. 
 

3. Si se ha elegido el modo de pago mediante “certificado electrónico”, una vez realizado el pago a 
través de la Pasarela de pagos del Gobierno de Cantabria deberá imprimir el documento 046 para 
adjuntar con la solicitud. 
 
4. Si se ha elegido el modo de pago en oficina bancaria, imprimir el modelo 046 y realizar el pago en la 
entidad bancaria elegida de las Colaboradoras del Gobierno de Cantabria.  
 
5. Presentar en el centro docente en el que se realizan las pruebas la documentación que corresponda: 

a. Solicitud anexo I. 
b. Ejemplar para la Administración del 046WEB diligenciado por la entidad bancaria o por la 

pasarela de pagos. 
c. En su caso, acreditación de la condición correspondiente de familia numerosa.  
d. Otros documentos que correspondan según el apartado cuarto de la Resolución.  

 
 
 
 
 
 
 
 
QUIENES EXCEPCIONALMENTE NO PUDIERAN CUMPLIMENTAR TELEMATICAMENTE EL 
MODELO “046” DEBERAN CONTACTAR CON EL TELÉFONO DE AYUDA 012 (902 139 012, SI 
LLAMA DESDE FUERA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA). 
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ANEXO III 
 

RELACIÓN DE ALUMNOS INSCRITOS EN LAS PRUEBAS ESPECÍFICAS DE ACCESO 
A CICLOS DE LAS ENSEÑANZAS DEPORTIVAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

(Resolución de 29 de mayo de 2020) 
 

CENTRO: IES VILLAJUNCO LOCALIDAD: SANTANDER LISTA:  PROVISIONAL                 DEFINITIVA 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE 
ESPECIALIDAD 

PRUEBA 
ESPECÍFICA (1) 

CICLO 
PRUEBA 

ESPECÍFICA (2) 

EXENCIÓN DE LA 
PRUEBA 

ESPECÍFICA 
ADAPTACIÓN POR 

MINUSVALÍA OBSERVACIONES 

1       
2       
3       
4       
5       
6       
7       
8       
9       

10       
11       
12       
13       
14       
15       
16       
17       
18       
19       
20       
21       
22       
23       
24       
25       
26       
27       
28       
29       
30       

(1)  FÚTBOL, FUTBOL SALA, BALONMNAO, ATLETISMO, BALONCESTO, VELA CON APAREJO FIJO Y APAREJO LIBRE, PIRAGÜISMO, 
HÍPICA, MONTAÑA Y ESCALADA, ESPELEOLOGÍA, MEDIA MONTAÑA, BARRANCOS, ESCALADA. 
(2) INICIAL/ FINAL/ SUPERIOR 

 
En ………………………………, a …………………de ……………..de 2020 

 
 
EL SECRETARIO DEL CENTRO       Vº Bº 
               EL DIRECTOR 
                                                        
                           
 
 
Fdo.: ………………………………………                                                         Fdo.: …………………………… 

 
 
 
 



i boc.cantabria.esPág. 9509

MIÉRCOLES, 10 DE JUNIO DE 2020 - BOC NÚM. 110

13/14

C
V

E-
20

20
-3

49
6

   
 
 

ANEXO IV 
 

ACTA DE EVALUACIÓN DE LAS PRUEBAS ESPECÍFICAS DE ACCESO A CICLOS DE 
ENSEÑANZAS DEPORTIVAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

(Resolución de 29 de mayo de 2020) 
 

IES VIILAJUNCO (SANTANDER)     PRUEBA DE ACCESO A CICLO: ESPECIALIDAD:                                          

Nº APELLIDOS Y NOMBRE Valoración de la prueba (*) 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

(*) APTO / NO APTO / NO PRESENTADO. En caso de exención, indíquese EXENTO. 
 
 

Santander a .................................. de …………………….. ........ de 2020 
 
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL      Vº Bº 
              EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: ………………………………………    Fdo.: ……………..……… 
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ANEXO V 
 

CERTIFICACIÓN DE SUPERACIÓN DE LAS PRUEBAS ESPECÍFICAS DE ACCESO A LAS 
ENSEÑANZAS DEPORTIVAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

(Resolución de 29 de mayo de 2020) 
 
 
 
 
D/Dña. ………………………………………………………………………………, secretario/a del IES Villajunco de Santander, 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que D/Dña.…………………………………………………………………….. ha superado con la calificación de APTO la prueba 

específica de acceso al ciclo ………………… de grado ……………….. …… de las enseñanzas deportivas de régimen especial 

en la especialidad de ………………………………………….. 

 
 
 
 

En Santander, a…....de ………………..de 2020 
 
 
 
 
 
 
 
     EL SECRETARIO/A DEL CENTRO     Vº Bº 
              EL DIRECTOR/A 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: ………………………………………                                                      Fdo.: …………………..……… 

 

  
 2020/3496 
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     UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2020-3537   Resolución de 2 de junio de 2020 (R.R. 271/2020), por la que se 
convocan pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión, 
Especialidad Administración General, Subgrupo A2, por el sistema de 
promoción interna.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por De-
creto 26/2012, de 10 de mayo (BOC de 17 de mayo) y con el fi n de atender las necesidades 
del personal de Administración y Servicios. 

 Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el artículo 20 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín Ofi cial del Estado» de 
24 de diciembre), modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007, en relación con el artículo 2.e) de 
la misma norma, acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión, 
Especialidad Administración General, Subgrupo A2, de esta Universidad, con sujeción a las 
siguientes bases de la convocatoria. 

  

Bases de la convocatoria 

 
1. Normas generales 

 1.1.  Se convocan pruebas selectivas para cubrir 6 plazas de personal funcionario de carrera de la 

Escala de Gestión, Especialidad Administración General, Subgrupo A2, de esta Universidad, por el sistema 

de promoción interna. Las plazas convocadas se encuentran incluidas en la siguiente Oferta de Empleo 

Público: 

a) 4 plazas de la Oferta de Empleo Público de Personal de Administración y Servicios para el 

año 2017 aprobada por el Consejo de Gobierno en su sesión de 6 de julio de 2017 (BOC de 

12 de julio) y su convocatoria ha sido autorizada por Resolución de la Dirección General de 

Universidades e Investigación de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio 

Ambiente y Política Social de fecha 13 de julio de 2017. 

b) 2 plazas de la Oferta de Empleo Público de Personal de Administración y Servicios para el 

año 2018 aprobada por el Consejo de Gobierno en su sesión de 23 de octubre de 2018 (BOC 

de 31 de octubre) y su convocatoria ha sido autorizada por Resolución de la Dirección 

General de Universidades e Investigación de la Consejería de Universidades e Investigación, 

Medio Ambiente y Política Social de fecha 14 de noviembre de 2018. 

 1.2.  A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en lo que no 

se oponga a la anterior norma; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 

Estado (BOE de 10 de abril); el Decreto 26/2012, de 10 de mayo, (BOC de 17 de mayo), por el que se 

aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria, y lo dispuesto en esta convocatoria. 
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 La convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el acceso 

al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución Española, el Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva 

de mujeres y hombres. 

 1.3.  El desempeño de los puestos de trabajo convocados queda sometido a la Ley 53/1984, de 

26 de diciembre, y el Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al 

servicio de las Administraciones Públicas, de la Seguridad Social y de los entes, organismos y empresas 

dependientes.  

 1.4.  El proceso selectivo constará de las fases de oposición y concurso con los ejercicios, méritos 

y criterios de valoración que se especifican en el Anexo I de la Convocatoria.  

 1.5.  El programa de materias que ha de regir en la fase de oposición figura en el Anexo II de esta 

Convocatoria. 

 

2. Requisitos de las personas aspirantes 

 2.1.  Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas las personas aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos: 

 2.1.1.  Tener la nacionalidad española. 

 2.1.2.  También podrán participar, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que 

los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen 

una participación en el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los intereses generales del 

Estado y de las Administraciones Públicas: 

a) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 

b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 

Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. 

Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes menores de 

veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados 

por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 

de trabajadores. 

 Las personas aspirantes no residentes en España incluidas en el apartado b), así como las 

extranjeras incluidas en el apartado c) deberán acompañar a su solicitud, documento que acredite las 

condiciones que se alegan. 

 2.1.3.  Tener cumplidos dieciséis años y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa. 

 2.1.4.  Estar en posesión en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes del 

título universitario de Grado, Diplomatura Universitaria, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o 

equivalente. 
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 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial 

que acredite su homologación o reconocimiento. 

 2.1.5.  No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 

incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones. 

 2.1.6.  No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes 

funciones. 

 Las personas aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no 

estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función 

pública. 

 2.2. Todas las personas aspirantes que concurran a estas pruebas selectivas a la fecha de 

expiración del plazo para la presentación de solicitudes de la presente convocatoria deberán: 

 a) Pertenecer a la Escala Administrativa de la Universidad de Cantabria, a la Escala Administrativa 

de cualquiera de las Universidades Públicas o a los Cuerpos o Escalas Administrativas de las restantes 

Administraciones Públicas. 

 b) Tener destino en propiedad en esta Universidad, en dicho grupo y especialidad, y estar en 

servicio activo o en excedencia por cuidado de familiares. 

 c) Poseer una antigüedad de, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan. 

 Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento 

de servicios previos en la Administración Pública, en alguno de los Cuerpos o Escalas anteriormente 

citados, serán computables, a efectos de la antigüedad prevista en la letra c), para participar en estas 

pruebas. 

 2.3.  Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 y 2.2. deberán poseerse en el día de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 

posesión como personal funcionario de carrera. 

 

3. Solicitudes 

 3.1.  Las solicitudes para participar en las pruebas selectivas, dirigidas al Rector de la Universidad 

de Cantabria, se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria 

(https://sede.unican.es/tramites-y-procedimientos) utilizando el procedimiento <<Pruebas selectivas del 

PAS>> para cuyo acceso se precisará disponer de un certificado electrónico válido. 

 3.2.  El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del 

siguiente al de publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Cantabria”. 

 3.3.  A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación en formato PDF: 

 3.3.1.  Datos de identidad de la persona:  

a) Copia del documento nacional de identidad, el cual deberá encontrarse en vigor a la fecha 

de finalización de presentación de solicitudes. 
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 3.3.2.  Comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de examen: 

– Los derechos de examen serán de 31,62 euros. Se ingresarán en la entidad bancaria 

Liberbank, cuenta número IBAN: ES63 2048 2204 1734 0000 0139, de la Universidad de 

Cantabria. 

– El ingreso se realizará bien directamente o mediante transferencia bancaria a dicha 

cuenta. Se deberá indicar en el concepto “Escala de Gestión, Administración General”. 

– En el documento de ingreso deberá figurar el nombre y apellidos de la persona 

aspirante, el número de convocatoria y el sello de la entidad bancaria Liberbank o ir 

acompañada del resguardo acreditativo de la transferencia, cuya falta determinará la 

exclusión de la persona aspirante. En ningún caso la mera presentación para el pago 

supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma de la solicitud. 

 3.3.3.  Estarán exentos del pago de los derechos de examen: 

– Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 

acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición. 

– Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido 

daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten 

mediante sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se 

reconozca tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación 

de afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

– Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 

de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y 

sus hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de 

protección a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la 

víctima o cualquier otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera 

de los delitos o faltas. 

 3.3.4.  En su caso, el certificado acreditativo indicado en el apartado 3.4. 

 3.4.  Las personas que padezcan alguna discapacidad podrán indicarlo en el impreso y solicitar, 

en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en los que 

esta adaptación sea necesaria, expresándolo en la correspondiente casilla de la solicitud. Con el fin de que 

el Tribunal puede resolver con objetividad la solicitud planteada, la persona deberá adjuntar certificado 

acreditativo del grado de discapacidad emitido por el órgano técnico de valoración que lo dictaminó. 

 3.5.  Asimismo, las solicitudes podrán presentarse cumplimentado e imprimiendo del formulario 

disponible en Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria (https://sede.unican.es/tramites-y-

procedimientos) utilizando el procedimiento <<Pruebas selectivas del PAS>>, a la que se adjuntará la 

documentación requerida en el apartado 3.3.  

 3.6.  En este caso, la presentación de solicitudes y la documentación requerida se realizará en la 

Oficina de Asistencia en Materia de Registro de esta Universidad, Pabellón de Gobierno, Avda. de los 

Castros, 54, 39005 Santander, bien directamente, o a través de las restantes formas previstas en el artículo 
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16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán entregarse en sobre 

abierto para ser fechadas y selladas por la persona empleada de Correos antes de ser certificadas. 

 Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado, a través de las 

representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes las remitirán 

seguidamente a esta Universidad.  

 Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas siguiendo el procedimiento descrito, se 

considerarán entregadas en la fecha en que tengan entrada en la Oficina de Asistencia en Materia de 

Registro de la Universidad de Cantabria. 

 3.7.  Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de 

oficio o a petición de la persona interesada. 

 3.8.  Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en sus 

solicitudes, pudiendo únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo 

establecido en la base 3.2 para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo no se admitirá 

ninguna petición de esta naturaleza, salvo causa excepcional sobrevenida, justificada y discrecionalmente 

apreciada por el Tribunal. 

 3.9.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si una incidencia técnica 

debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario de los sistemas de presentación de 

solicitudes, y hasta que se solucione el problema, el órgano convocante podrá acordar la ampliación del 

plazo de presentación de solicitudes o la cumplimentación y presentación sustitutoria siempre que dicho 

plazo no hubiera vencido. Tanto la incidencia técnica acontecida como, en su caso, la ampliación concreta 

del plazo no vencido se publicará en la Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria. 

 

4.  Admisión de las personas aspirantes 

 4.1.  Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la Universidad de 

Cantabria dictará Resolución en el plazo máximo de tres meses que se publicará en el “Boletín Oficial de 

Cantabria” y en la que, además de declarar aprobadas las listas provisionales de personas aspirantes 

admitidas y excluidas, se recogerá el lugar y la fecha de comienzo del ejercicio, así como la relación de 

personas aspirantes excluidas, con indicación de las causas de exclusión. En la lista deberán constar, en 

todo caso, los apellidos, nombre y cuatro cifras numéricas aleatorias del DNI, NIE, Pasaporte o documento 

equivalente.  

 4.2.  Las personas aspirantes excluidas o que no figuren en la relación de personas aspirantes 

admitidas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 

de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión, caso de que aquél sea 

subsanable. 
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 Las personas definitivamente excluidas podrán interponer recurso contencioso-administrativo, 

previa comunicación a este Rectorado, con los plazos y requisitos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4.3.  Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a las personas aspirantes que hayan 

sido excluidos definitivamente de la realización de las pruebas selectivas. 

 4.4.  Concluido dicho plazo, la relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos se 

publicarán en la en la página web del Servicio de Personal de Administración y Servicios 

(https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el tablón de anuncios de dicho Servicio. 

 

5.  Tribunales 

 5.1.  El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como Anexo III a esta convocatoria. 

 5.2.  De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el Tribunal velará por el 

cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

 5.3.  Las personas integrantes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al 

Rectorado de esta Universidad, cuando concurran en ellos las circunstancias de las previstas en el artículo 

23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado 

tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de 

esta convocatoria. 

  La Presidencia podrá solicitar de las personas integrantes del Tribunal declaración 

expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran 

las circunstancias previstas en la presente base. 

 5.4.  Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, el Rectorado dictará resolución por 

la que se nombra a los nuevos miembros del Tribunal que han de sustituir a los que hayan perdido su 

condición por alguna de las causas previstas en la base 5.3. 

 5.5.  Previa convocatoria de la Presidencia, se constituirá el Tribunal con asistencia, de la 

Presidencia y Secretaría y la de la mitad, al menos, de sus componentes titulares o suplentes. 

 En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al 

correcto desarrollo de las pruebas selectivas. 

 5.6.  A partir de su constitución, el Tribunal para actuar válidamente requerirá la presencia de la 

mayoría de sus componentes, titulares o suplentes. 

 5.7.  Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en la 

aplicación de estas normas, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos. 

 El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en las 

Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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 5.8.  El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista 

para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dicho personal 

a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tal personal deberá 

comunicarse al Rectorado de la Universidad. 

 5.9.  El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 

necesario, de forma que las personas aspirantes con discapacidad gocen de similares condiciones para la 

realización de los ejercicios que el resto de los participantes. En este sentido, se establecerán, para las 

personas discapacitadas que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.4, las adaptaciones adecuadas 

en tiempo y medios para su realización. 

 5.10.  La Presidencia del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los 

ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos 

de forma que no se conozca la identidad de las personas aspirantes, utilizando para ello los impresos 

aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (BOE del 22), o cualquier 

otro equivalente, previa aprobación por la Secretaría General para la Administración Pública. 

 5.11.  A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 

Universidad de Cantabria, Pabellón de Gobierno, Avda. de los Castros 54, 39005 Santander, Teléfono 942 

20 10 75. 

 El Tribunal dispondrá en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, que 

atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas. 

 5.12.  El Tribunal tendrá la categoría segunda de las recogidas en el artículo 30 del Real Decreto 

462/2002, de 24 de mayo sobre indemnizaciones por razón del servicio (Boletín Oficial del Estado del 30). 

 

6.  Desarrollo de los ejercicios 

 6.1.  El orden de actuación de opositores se iniciará alfabéticamente por aquellas personas cuyo 

primer apellido comience por la letra "Q". En el supuesto de que no exista ninguna persona aspirante cuyo 

primer apellido comience por la letra “Q” el orden de actuación se iniciará por aquellas personas cuyo 

primer apellido comience por la “R”, y así sucesivamente, de conformidad con lo previsto en la Resolución 

de la Secretaría de Estado de Función Pública, 15 de marzo de 2019 ("Boletín Oficial del Estado" del día 

18 de marzo), por la que se hace público el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del Real 

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 

Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

 6.2.  En cualquier momento, las personas aspirantes podrán ser requeridas por los miembros del 

Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad. 

 6.3.  Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de 

la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y 

discrecionalmente apreciados por el Tribunal, para los que podrá realizarse una convocatoria 

extraordinaria. 
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 6.4.  El Rector, mediante la resolución indicada en la base 4.1. que se publicará en el "Boletín 

Oficial de Cantabria", fijará la fecha, lugar y hora de celebración del primer ejercicio. 

 A lo largo del proceso selectivo, se publicará en la página web del Servicio de Personal de 

Administración y Servicios (https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el tablón de 

anuncios de dicho servicio,  la información relacionada con su desarrollo. 

 6.5. La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del segundo y restantes ejercicios se 

efectuará por el Tribunal en los locales donde se haya celebrado el primero, así como en la sede de los 

Tribunales señalada en la base 5.11 y por cualesquiera otros medios si se juzga convenientemente facilitar 

su máxima divulgación con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de 

los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado en los locales donde se haya 

celebrado, en la citada sede de los Tribunales, y por cualquier otro medio si se juzga convenientemente, 

con doce horas, al menos, de antelación. 

 6.6.  En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de que 

alguna de las personas aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la presente 

convocatoria, previa audiencia, deberá proponer su exclusión al Rector de la Universidad, comunicándole, 

asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las 

pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

 

7. Lista de personas aprobadas 

 7.1.  Concluidos los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal publicará en la página web del 

Servicio de Personal de Administración y Servicios 

(https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el tablón de anuncios de dicho 

Servicio, la relación de aspirantes que haya superado dicha fase, con indicación de la puntuación 

obtenida y se concederá un plazo de 10 días para que presenten la documentación para la valoración de 

la fase de concurso. 

 7.2.  El Tribunal hará pública en la página web del Servicio de Personal de Administración y 

Servicios (https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el tablón de anuncios de dicho 

Servicio, la relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo, en la que constarán 

las calificaciones de cada uno de los ejercicios, la puntuación de la fase de concurso y la suma total. 

 7.3.  La Presidencia del Tribunal enviará copia certificada de la lista de aprobados al Rector, 

especificando igualmente el número de aprobados en cada uno de los ejercicios. 

 7.4. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas 

un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de personal 

aprobado que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho. 
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8. Presentación de documentos y nombramiento de personal funcionario 

 8.1.  En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a aquél en que se hicieron 

públicas las listas de aprobados en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán 

presentar en la Oficina de Asistencia en Materia de Registro de esta Universidad, la fotocopia 

compulsada del título exigido en la base 2.1.4 o certificación académica que acredite haber realizado 

todos los estudios para la obtención del mismo. 

 8.2.  Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presenten la 

documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados 

en la base 2 no podrán ser nombrados personal funcionario de carrera y quedarán anuladas sus 

actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud 

inicial.  

 8.3.  Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal calificador, se procederá al 

nombramiento de personal funcionario de carrera, mediante Resolución Rectoral que se publicará en el 

"Boletín Oficial de Cantabria". 

 8.4.  La toma de posesión de las personas aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo 

se efectuará en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de su nombramiento 

como funcionario de carrera en el "Boletín Oficial de Cantabria". 

 8.5.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 78.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 

Civiles de la Administración General del Estado, a los aspirantes que superen el proceso selectivo se les 

podrá adjudicar destino en el puesto que vinieran desempeñando o en otros puestos vacantes dotados 

presupuestariamente existentes en la Universidad de Cantabria, siempre que sea necesaria su cobertura 

y se cumplan los requisitos establecidos en la relación de puesto de trabajo. En cualquier caso, una vez 

realizado el correspondiente proceso de selección por el turno libre, y con carácter previo a la adjudicación 

de destinos a los aspirantes que lo hayan superado, se convocará el correspondiente concurso interno de 

méritos 

 

9. Tratamiento de datos de carácter personal 

 9.1  De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos que 

faciliten las personas participantes en esta convocatoria serán incorporados a la actividad de tratamiento 

“Personal y nóminas” de la Universidad de Cantabria y serán tratados de acuerdo con la información que 

puede consultar en la siguiente dirección:  

https://web.unican.es/consejo-direccion/gerencia/RGDP/rgpd_info_personal-nominas.pdf 
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 9.2  El responsable de este tratamiento es el Gerente de la Universidad de Cantabria y las 

personas que participen en esta convocatoria podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 

supresión, limitación y oposición a su tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 

3/20018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, de 

través de los medios indicados en la siguiente dirección: 

https://web.unican.es/consejo-direccion/gerencia/rgpd/derechos-de-los-interesados 

 

10.  Norma final 

 10.1.  La presentación de la solicitud para tomar parte en este proceso selectivo constituye la 

aceptación y sometimiento a las bases reguladoras de esta convocatoria. 

 10.2.  La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las 

actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 

establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 10.3.  Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 

potestativamente y ante este Rectorado, recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir 

del día siguiente a su publicación, o bien podrá ser impugnada directamente ante el juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Santander mediante recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 

dos meses contados desde el día siguiente a la publicación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no 

se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se 

haya producido la desestimación presunta del mismo. 

  

 Santander, 2 de junio de 2020. 
 El rector, 

 Ángel Pazos Carro. 
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ANEXO I 

 

PROCESO SELECTIVO: EJERCICIOS, MÉRITOS Y CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 

1. Proceso selectivo 

El proceso de selección constará de las fases de oposición y de concurso, indicadas en la Base 1.4. 

 

2. Fase de oposición 

La fase de oposición estará formada por los ejercicios que se indican a continuación: 

 2.1. Primer ejercicio. - Eliminatorio:  

 Consistirá en contestar un cuestionario de un máximo de 100 preguntas sobre las materias contenidas en 

el programa que figura como anexo II. 

 El cuestionario estará compuesto por preguntas con respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la 

correcta. Para su realización, los aspirantes deberán señalar en la hoja de examen las opciones de respuesta que 

estimen validas de acuerdo con las instrucciones que se faciliten. 

 El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de noventa minutos. 

 Con el fin de garantizar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que 

deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal deberá publicar, con anterioridad a la realización de la prueba, 

los criterios de corrección, valoración y superación de la misma, que no estén expresamente establecidos en las bases 

de esta convocatoria.  

 2.2.  Segundo ejercicio. - Eliminatorio. 

 Consistirá en la resolución por escrito de dos supuestos prácticos entre tres propuestos por el Tribunal. 

Dichos supuestos expondrán una serie de hechos relacionados con la actividad de la Universidad, planteando a 

continuación hasta un máximo de 10 preguntas, que podrán incluir la redacción de documentos relativos a la 

tramitación o resolución de los mismos, relacionadas con las materias de los bloques II a V del programa incluido 

en el anexo II. 

 Si el Tribunal así lo acuerda, se podrán consultar durante el ejercicio textos legales, debiendo hacer 

pública esta decisión con antelación a la realización del ejercicio. 

 El tiempo para la realización de este ejercicio será de cuatro horas. 

 En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones prácticas que 

se planteen, la sistemática, la capacidad de análisis y la capacidad de expresión escrita y oral del aspirante. 

 2.4.  Calificación de los ejercicios:  

 Primer ejercicio. 

 Se calificará de cero a 28 puntos, siendo necesario obtener como mínimo 14 puntos para superarlo. 

 Todas las preguntas tendrán en mismo valor (puntuación del ejercicio/número de preguntas-preguntas 

anuladas). Las contestaciones erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de una contestación correcta. 
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 El Tribunal queda facultado para la determinación del nivel exigido para la obtención de dichas 

calificaciones. 

 Segundo ejercicio. 

 Se calificará de cero a 21 puntos cada uno de los supuestos (42 puntos totales), siendo necesario para 

superarlo obtener como mínimo 21 puntos y no obtener cero en ninguno de los supuestos. 
 El Tribunal queda facultado para la determinación del nivel exigido para la obtención de dichas 

calificaciones. 

Con el fin de garantizar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que 

deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal deberá publicar, con anterioridad a la realización de cada 

una de las pruebas, los criterios de corrección, valoración y superación de las mismas, que no estén 

expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria. 

  

3.  Fase de concurso 

 En la fase de concurso se valorarán el grado personal consolidado, los estudios académicos realizados y 

los servicios efectivos prestados como funcionario de carrera, funcionario interino o personal laboral en 

Universidades Públicas y en otras Administraciones Públicas, méritos todos ellos referidos a la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 Para la valoración de los méritos correspondientes al grado personal consolidado y a la antigüedad, no 

se precisará certificación alguna por constar los datos necesarios en el expediente administrativo de los 

aspirantes. En el caso se la titulación, deberá aportarse documentación acreditativa suficiente, salvo que ya 

conste en el expediente personal. 

 No se exigirá una puntuación mínima para superar esta fase. 

 3.1. Grado personal consolidado: 

 Por la posesión de un grado personal consolidado de acuerdo con la resolución de reconocimiento de 

grado por la autoridad, se otorgará la puntuación que corresponda según la siguiente escala: 

Grado Puntuación Grado Puntuación 
9 0,7 19 7,7 

10 1,4 20 8,4 
11 2,1 21 9,1 
12 2,8 22 9,8 
13 3,5 23 10,5 
14 4,2 24 11,2 
15 4,9 25 11,9 
16 5,6 26 12,6 
17 6,3 27 13,3 
18 7 28 14 

 

 3.1.  Estudios académicos: 

 Se valorará la titulación oficial o estudios académicos oficiales realizados, siempre que sean superiores 

a los exigidos para participar en estas pruebas, de acuerdo con la siguiente escala: 
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Licenciatura o equivalente, Máster Universitario ............................2 puntos. 

En el caso de poseer dos titulaciones del mismo nivel académico, sólo se valorará una de ellas. 

 3.2.  Antigüedad: 

 Se valorarán los servicios efectivos prestados en la Administración Pública, incluidos los reconocidos al 

amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, otorgando una puntuación de 1,4 puntos por año completo de 

servicios, hasta un máximo de 14 puntos. 

 

4.  Calificación final de las pruebas selectivas 

 4.1.  La calificación final de las pruebas selectivas vendrá dada por la suma de la puntuación obtenida 

en la fase de concurso y la de los ejercicios de la fase de oposición.  

 Sólo se sumará la puntuación obtenida en la fase de concurso a aquellos aspirantes que hayan superado 

todos los ejercicios de la fase de oposición. La puntuación en concurso no podrá ser aplicada para superar los 

ejercicios de la fase de oposición. 

 4.2.  El Tribunal, una vez sumadas las puntuaciones citadas en el número anterior, hará pública la 

relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas, que no podrá incluir un número 

superior de aprobados que el de plazas convocadas. 

 4.3.  En caso de empate en la puntuación total, se resolverá atendiendo a la mayor calificación obtenida 

en el segundo ejercicio, en segundo lugar, se atenderá a la mayor calificación obtenida en el primero, y en tercer 

lugar se tendrá en cuenta la valoración obtenida en la fase de concurso. 
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ANEXO II 

 

PROGRAMA 

BLOQUE I: DIRECCIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA 

 

1. El Plan Estratégico de la Universidad de Cantabria. Misión, visión y valores. Ejes estratégicos y ejes 

transversales, objetivos y líneas de acción. Vinculación de los ejes con los objetivos estratégicos. 

Metodología para la elaboración del plan. 

2. El cambio de visión en la gestión: la gestión por procesos. El sistema de gestión por procesos de la 

Gerencia de la Universidad de Cantabria. Fases para el diseño de un sistema de gestión por procesos: 

identificación y clasificación de procesos, definición de procesos, diagrama de un proceso, medición y 

análisis del funcionamiento de los procesos. 

3. La Ley 19/2013, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Transparencia de la 

actividad pública: Ámbito subjetivo de aplicación. Publicidad activa. Derecho de acceso a la información 

pública. Régimen de impugnaciones. 

 

BLOQUE II: DERECHO ADMINISTRATIVO GENERAL 

 

4. La Ley 39/2015 del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas (I). Objeto y ámbito subjetivo 

de aplicación. Los interesados en el procedimiento. La capacidad de obrar y el concepto de interesado. 

Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo. 

5. La Ley 39/2015 del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas (II): La actividad de las 

Administraciones Públicas. Normas generales de actuación. Términos y plazos. Los actos 

administrativos. Requisitos de los actos administrativos. Eficacia de los actos. Nulidad y anulabilidad. 

6. La Ley 39/2015 del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas (III): Disposiciones sobre el 

procedimiento administrativo común. Garantías del procedimiento. Disposiciones generales. Iniciación 

del procedimiento. Ordenación del procedimiento. Instrucción del procedimiento. Finalización del 

procedimiento. Ejecución. La revisión de actos en vía administrativa: Revisión de oficio y recursos 

administrativos. 

7. La Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público (I). Objeto, ámbito subjetivo, principios generales 

y principios de intervención. Los órganos de las Administraciones Públicas. Órganos colegiados de las 

distintas administraciones públicas: Funcionamiento. Abstención y recusación. 

8. La Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público (II). Funcionamiento electrónico del sector 

público. 

9. La Ley 29/1998, reguladora de Jurisdicción Contencioso-administrativa. Las partes. Objeto de recurso 

contencioso-administrativo. Procedimiento contencioso-administrativo. 
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BLOQUE III: ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 

10. El Estatuto Básico del Empleado Público (I). Objeto y ámbito de aplicación. Personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. Derechos y deberes, código de conducta de los empleados públicos. 

Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 

11. El Estatuto Básico del Empleado Público (II). Ordenación de la actividad profesional: Planificación de 

recursos humanos. Estructuración del empleo público. Provisión de puestos de trabajo y movilidad 

Situaciones administrativas. Régimen disciplinario. 

12. El Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Cantabria. Principios generales. Régimen 

jurídico. Grupos, escalas y clasificación. Derechos y deberes específicos. Selección de personal. 

Promoción interna. Provisión de puestos de trabajo. Representación y participación. Formación, 

perfeccionamiento y movilidad. 

13. Personal de Administración y Servicios Laboral. II Convenio Colectivo aplicable al Personal Laboral de la 

Universidad de Cantabria. Clasificación profesional, promoción profesional y provisión de puestos. 

Selección de personal. Vacaciones permisos y licencias. Suspensión del contrato de trabajo y 

excedencias. Régimen disciplinario. Acción Social. 

14. Personal docente e investigador universitario. Personal docente e investigador. El personal docente e 

investigador contratado. El profesorado de los Cuerpos Docentes Universitarios. 

15. Incompatibilidades del personal del servicio de las administraciones públicas. Principios y ámbito de 

aplicación. Compatibilidad de actividades en el sector público. Compatibilidad de actividades privadas. 

Disposiciones comunes. 

16. El Régimen General de la Seguridad Social. Campo de aplicación. Inscripción de empresas y afiliación de 

trabajadores. Cotización. Recaudación. Aspectos comunes de la acción protectora. Normas generales 

en materia de prestaciones. Incapacidad temporal. Maternidad. Paternidad. Riesgo durante el 

embarazo. Riesgo durante la lactancia natural. Cuidados de menores afectados por cáncer u otra 

enfermedad grave. Incapacidad permanente contributiva. Jubilación en su modalidad contributiva. 

17. Retribuciones del personal al servicio de la Universidad de Cantabria. Derechos retributivos. Gastos de 

personal al servicio del sector público. Retribuciones del profesorado universitario. Retribuciones del 

profesorado contratado de la Universidad de Cantabria. Retribuciones del PAS Laboral de la UC. 

18. El Reglamento General de Protección de Datos (UE 2016/679). Objeto y ámbito de aplicación material 

y territorial. Definiciones. Principios relativos al tratamiento. Licitud del tratamiento. Condiciones para 

el consentimiento. Tratamiento de categorías especiales de datos personales. Derechos de los 

interesados. Información que deberá facilitarse. Derechos de los interesados: Acceso. Rectificación y 

supresión. Limitación del tratamiento. Portabilidad de los datos. Oposición y decisiones individuales 

automatizadas. 

19. La Ley Orgánica 3/2007 para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. Objeto y ámbito de aplicación. 

El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas de igualdad: Criterios 
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generales de actuación de los Poderes Públicos. Acción administrativa para la igualdad: La educación 

para la igualdad de mujeres y hombres, integración del principio de igualdad en la política de educación, 

la igualdad en el ámbito de la educación superior. El derecho al trabajo en igualdad de oportunidades: 

igualdad y conciliación, los planes de igualdad de las empresas y otras medidas de promoción de la 

igualdad. El principio de igualdad en el empleo público: criterios de actuación de las Administraciones 

públicas, el principio de presencia equilibrada en la Administración, medidas de igualdad en el empleo 

para la Administración. El Plan de Igualdad entre mujeres y hombres de la Universidad de Cantabria. 

 

BLOQUE IV: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN 

 

20. El régimen económico y financiero de las Universidades públicas. Autonomía económica y financiera. 

Patrimonio de la Universidad. Presupuesto y programación. Desarrollo y ejecución de los presupuestos. 

Colaboración con otras entidades o personas físicas. Creación de fundaciones y otras personas jurídicas. 

21. El régimen económico y presupuestario de la Universidad de Cantabria. Planificación económica y 

presupuesto anual. Elaboración y aprobación del presupuesto. Control interno. Planificación plurianual. 

Ordenación de gastos y pagos. Cuentas anuales y auditoría externa. 

22. El Presupuesto de la Universidad de Cantabria (I). Marco jurídico. Estructura del Presupuesto. 

Presupuesto de ingreso. Presupuesto de gastos. Contenido y regulación. Los créditos y sus 

modificaciones: Los créditos iniciales y su financiación. Modificaciones de crédito. 

23. El Presupuesto de la Universidad de Cantabria (II). Ejecución presupuestaria: ejecución del presupuesto 

de gastos. Ejecución del presupuesto de ingresos. Ejecución del Presupuesto de Gastos. Gastos de 

carácter plurianual. 

24. El Presupuesto de la Universidad de Cantabria (III). Gastos, requisitos y tramitación. Gastos de Personal. 

Subvenciones, becas y ayudas. Indemnizaciones por razón de servicio. Otros gastos.  

25. El presupuesto de la Universidad de Cantabria (IV). Control interno. Cierre y liquidación del ejercicio. 

Prórroga presupuestaria.  

26. La Ley 38/2003 General de Subvenciones. Ámbito de aplicación de la ley. Disposiciones comunes a las 

subvenciones públicas. Procedimiento de concesión y gestión de subvenciones. Reintegro de 

subvenciones. Control financiero de subvenciones. 

27. Los Contratos del Sector Público (I). Objeto y ámbito de aplicación. Contratos del sector público: 

Delimitación de tipos contractuales. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos 

administrativos y contratos privados.  Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: 

Racionalidad y consistencia. Libertad de pactos y contenidos mínimo del contrato. Perfección y forma 

del contrato. Partes en el contrato: Órgano de contratación. Capacidad y solvencia del empresario: 

Aptitud para contratar con el sector público.  



i boc.cantabria.esPág. 9527

MIÉRCOLES, 10 DE JUNIO DE 2020 - BOC NÚM. 110

17/18

C
V

E-
20

20
-3

53
7

28. Los Contratos del Sector Público (II). Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del 

contrato y su revisión. Preparación de contratos de las Administraciones públicas: Expediente de 

contratación. Pliego de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas. Adjudicación de los 

contratos de las Administraciones Públicas: Normas generales. Procedimiento abierto. Procedimiento 

restringido. Procedimientos con negociación. 

29. La contratación en la Universidad de Cantabria. 

 

BLOQUE V: ORGANIZACIÓN UNIVERSITARIA 

 

30. La Ley 6/2001 de Universidades. Funciones y autonomía de las Universidades. Naturaleza, creación, 

reconocimiento y régimen jurídico de las Universidades. Estructura de las Universidades. Gobierno y 

representación de las Universidades. Coordinación, cooperación y colaboración universitaria.  

31. Los Estatutos de la Universidad de Cantabria (I). Naturaleza y fines de la Universidad. Estructura y 

órganos comunes de la Universidad. (EUC 1-86) 

32. Los Estatutos de la Universidad de Cantabria (II). Funciones y actividades de la Universidad. (EUC 87-

120) 

33. La ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Disposiciones generales. Estructura de las 

enseñanzas universitarias oficiales. Enseñanzas oficiales universitarias de Grado. Enseñanzas 

universitarias oficiales de Máster. Verificación y acreditación de títulos. 

34. Las enseñanzas oficiales de Doctorado. 

35. Normativa propia de la Universidad de Cantabria sobre los estudios universitarios oficiales de Grado, 

Máster y Doctorado. 

36. Normativa de estudios propios en la Universidad de Cantabria.  

37. Precios públicos por servicios y actividades académicas. Objeto y ámbito de aplicación. Establecimiento 

de precios por enseñanzas. Forma de pago. Tarifas especiales. 

38. El sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones de las titulaciones oficiales universitarias 

de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional: Objeto y ámbito de aplicación. Concepto de 

crédito. Asignación de créditos. Sistema de calificaciones. El Suplemento Europeo al Título: Objeto y 

ámbito. Definición. Expedición. Contenido. Soporte documental y personalización. Formato electrónico. 

39. La investigación en España. La Ley 14/2011 de la Ciencia, la Tecnología y la innovación. Objeto y 

objetivos generales. El Sistema Español de Ciencias, Tecnología e Innovación. Principios que rigen el 

sistema. La evaluación en la asignación de recursos públicos. Recursos humanos dedicados a la 

investigación: Personal Investigadora al servicio de las Universidades públicas, de los Organismos 

Públicos de investigación y de los Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas. La 

investigación en la Universidad y la transferencia del conocimiento. Colaboración con otras entidades y 

personas físicas. 
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40. La investigación en la Universidad de Cantabria. Actividad investigadora y transferencia del 

conocimiento. Los contratos de consultoría, asistencia y asesoramiento y los servicios ofrecidos a la 

sociedad. La organización de la investigación en la Universidad de Cantabria: Departamentos e Institutos 

Universitarios. El presupuesto del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia del Conocimiento. 

 

 

ANEXO III 

 

Tribunal Calificador 

 
Miembros Titulares:  

Presidente: D. Enrique Alonso Díaz 

Vocales: D. Ángel Javier García Sahagún 

Dña. Ana Alonso Suárez 

Dña. Belén Navalón Postigo 

Secretaria: Dña. Mª Nuria González Ruiz 

  

Miembros Suplentes:  

Presidente: Dña. Rosalía Quintana Moreno 

Vocales:   Dña. Nieves Toribio Demetrio 

D. José Luis Santos Pérez 

Dña. María Teresa de la Fuente Royano 

Secretaria: Dña. Manuela Cruz Anguis 

  
 2020/3537 
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   UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2020-3538   Resolución de 2 de junio de 2020 (R.R. 272/2020), por la que se 
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Ayudantes 
de Archivos y Bibliotecas, Subgrupo A2, por el sistema general de 
acceso libre.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por De-
creto 26/2012, de 10 de mayo (BOC de 17 de mayo) y con el fi n de atender las necesidades 
del personal de Administración y Servicios. 

 Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el artículo 20 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín Ofi cial del Estado» de 
24 de diciembre), modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007, en relación con el artículo 2.e) de la 
misma norma, acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Ayudantes 
de Archivos y Bibliotecas, Subgrupo A2, de esta Universidad, con sujeción a las siguientes 
bases de la convocatoria. 

  

Bases de la convocatoria 

 
1. Normas generales 

 1.1.  Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas de personal funcionario de carrera de la 

Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas, Subgrupo A2, de esta Universidad, por el sistema general 

de acceso libre. Las plazas convocadas se encuentran incluidas en la siguiente Oferta de Empleo Público: 

a) 2 plazas de la Oferta Empleo Público de Personal de Administración y Servicios de la 

Universidad de Cantabria para el año 2018: plazas afectadas por el apartado Uno.9 del 

artículo 19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el 

año 2018, aprobada por el Consejo de Gobierno en su sesión de 23 de octubre de 2018 (BOC 

30 de octubre) y su convocatoria ha sido autorizada por Resolución de la Dirección General 

de Universidades e Investigación de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio 

Ambiente y Política Social de fecha 14 de noviembre de 2018. 

 1.2.  A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en lo que no 

se oponga a la anterior norma; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 

Estado (BOE de 10 de abril); el Decreto 26/2012, de 10 de mayo, (BOC de 17 de mayo), por el que se 

aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria, y lo dispuesto en esta convocatoria. 
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 La convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el acceso 

al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución Española, el Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva 

de mujeres y hombres. 

 1.3.  El desempeño de los puestos de trabajo convocados queda sometido a la Ley 53/1984, de 

26 de diciembre, y el Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al 

servicio de las Administraciones Públicas, de la Seguridad Social y de los entes, organismos y empresas 

dependientes.  

 1.4.  El proceso selectivo constará de las fases de oposición y concurso con los ejercicios, méritos 

y criterios de valoración que se especifican en el Anexo I de la Convocatoria.  

 1.5.  El programa de materias que ha de regir en la fase de oposición figura en el Anexo II de esta 

Convocatoria. 

 

2. Requisitos de las personas aspirantes 

 2.1.  Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas las personas aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos: 

 2.1.1.  Tener la nacionalidad española. 

 2.1.2.  También podrán participar, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que 

los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen 

una participación en el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los intereses generales del 

Estado y de las Administraciones Públicas: 

a) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 

b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 

Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. 

Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes menores de 

veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados 

por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 

de trabajadores. 

 Las personas aspirantes no residentes en España incluidas en el apartado b), así como las 

extranjeras incluidas en el apartado c) deberán acompañar a su solicitud, documento que acredite las 

condiciones que se alegan. 

 2.1.3.  Tener cumplidos dieciséis años y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa. 

 2.1.4.  Estar en posesión en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes del 

título universitario de Grado, Diplomatura Universitaria, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o 

equivalente. 
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 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial 

que acredite su homologación o reconocimiento. 

 2.1.5.  No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 

incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones. 

 2.1.6.  No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes 

funciones. 

 Las personas aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no 

estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función 

pública. 

 2.1.7.  Las personas aspirantes que se presenten por el turno de discapacidad deberán tener 

reconocida la condición legal de discapacitado con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 

ciento, siempre que sea compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes. 

 2.2.  Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán poseerse en el día de finalización 

del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como 

personal funcionario de carrera. 

 

3. Solicitudes 

 3.1.  Las solicitudes para participar en las pruebas selectivas, dirigidas al Rector de la Universidad 

de Cantabria, se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria 

(https://sede.unican.es/tramites-y-procedimientos) utilizando el procedimiento <<Pruebas selectivas del 

PAS>> para cuyo acceso se precisará disponer de un certificado electrónico válido. 

 3.2.  El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del 

siguiente al de publicación de esta convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado". 

 Esta convocatoria será también publicada en el “Boletín Oficial de Cantabria”. 

 3.3.  A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación en formato PDF: 

 3.3.1.  Datos de identidad de la persona:  

a) Copia del documento nacional de identidad, el cual deberá encontrarse en vigor a la fecha 

de finalización de presentación de solicitudes. 

b) Los aspirantes extranjeros que residan en España deberán presentar una fotocopia 

compulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de 

residente comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la 

tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor. 

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión Europea o de algún Estado, al que en virtud 

de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, 

sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, que no residan en España, bien por 

residir en el extranjero o por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán 

presentar una fotocopia compulsada del documento de identidad o pasaporte. Los 
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familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia compulsada del visado y, en 

su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente tarjeta o del resguardo de 

haber solicitado la exención del visado y la correspondiente tarjeta. De no haberse 

solicitado estos documentos, deberán presentar los documentos expedidos por las 

autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada 

o promesa del español, del nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión 

Europea, o del nacional de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales 

celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 

circulación de trabajadores, con el que existe este vínculo, de que no está separado de 

derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o 

está a su cargo. 

 3.3.2.  Comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de examen: 

– Los derechos de examen serán de 31,62 euros. Se ingresarán en la entidad bancaria 

Liberbank, cuenta número IBAN: ES63 2048 2204 1734 0000 0139, de la Universidad de 

Cantabria. 

– El ingreso se realizará bien directamente o mediante transferencia bancaria a dicha 

cuenta. Se deberá indicar en el concepto “Ayudante de Archivos y Bibliotecas”. 

– En el documento de ingreso deberá figurar el nombre y apellidos de la persona 

aspirante, el número de convocatoria y el sello de la entidad bancaria Liberbank o ir 

acompañada del resguardo acreditativo de la transferencia, cuya falta determinará la 

exclusión de la persona aspirante. En ningún caso la mera presentación para el pago 

supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma de la solicitud. 

 3.3.3.  Estarán exentos del pago de los derechos de examen: 

– Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como 

demandantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo con al menos un mes de 

antelación a la fecha de publicación de la convocatoria del proceso selectivo, debiendo 

acompañar documento acreditativo de esta condición expedido dentro del plazo de 

presentación de solicitudes. 

– Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 

acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición. 

– Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido 

daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten 

mediante sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se 

reconozca tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación 

de afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

– Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 

de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y 

sus hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de 
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protección a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la 

víctima o cualquier otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera 

de los delitos o faltas. 

 3.3.4.  En su caso, el certificado acreditativo indicado en el apartado 3.4. 

 3.4.  Las personas que padezcan alguna discapacidad podrán indicarlo en el impreso y solicitar, 

en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en los que 

esta adaptación sea necesaria, expresándolo en la correspondiente casilla de la solicitud. Con el fin de que 

el Tribunal puede resolver con objetividad la solicitud planteada, la persona deberá adjuntar certificado 

acreditativo del grado de discapacidad emitido por el órgano técnico de valoración que lo dictaminó. 

 3.5.  Asimismo, las solicitudes podrán presentarse cumplimentado e imprimiendo del formulario 

disponible en Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria (https://sede.unican.es/tramites-y-

procedimientos) utilizando el procedimiento <<Pruebas selectivas del PAS>>, a la que se adjuntará la 

documentación requerida en el apartado 3.3.  

 3.6.  En este caso, la presentación de solicitudes y la documentación requerida se realizará en la 

Oficina de Asistencia en Materia de Registro de esta Universidad, Pabellón de Gobierno, Avda. de los 

Castros, 54, 39005 Santander, bien directamente, o a través de las restantes formas previstas en el artículo 

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán entregarse en sobre 

abierto para ser fechadas y selladas por la persona empleada de Correos antes de ser certificadas. 

 Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado, a través de las 

representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes las remitirán 

seguidamente a esta Universidad.  

 Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas siguiendo el procedimiento descrito, se 

considerarán entregadas en la fecha en que tengan entrada en la Oficina de Asistencia en Materia de 

Registro de la Universidad de Cantabria. 

 3.7.  Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de 

oficio o a petición de la persona interesada. 

 3.8.  Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en sus 

solicitudes, pudiendo únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo 

establecido en la base 3.2 para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo no se admitirá 

ninguna petición de esta naturaleza, salvo causa excepcional sobrevenida, justificada y discrecionalmente 

apreciada por el Tribunal. 

 3.9.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si una incidencia técnica 

debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario de los sistemas de presentación de 

solicitudes, y hasta que se solucione el problema, el órgano convocante podrá acordar la ampliación del 

plazo de presentación de solicitudes o la cumplimentación y presentación sustitutoria siempre que dicho 
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plazo no hubiera vencido. Tanto la incidencia técnica acontecida como, en su caso, la ampliación concreta 

del plazo no vencido se publicará en la Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria. 

 

4.  Admisión de las personas aspirantes 

 4.1.  Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la Universidad de 

Cantabria dictará Resolución en el plazo máximo de tres meses que se publicará en el “Boletín Oficial de 

Cantabria” y en la que, además de declarar aprobadas las listas provisionales de personas aspirantes 

admitidas y excluidas, se recogerá el lugar y la fecha de comienzo del ejercicio, así como la relación de 

personas aspirantes excluidas, con indicación de las causas de exclusión. En la lista deberán constar, en 

todo caso, los apellidos, nombre y cuatro cifras numéricas aleatorias del DNI, NIE, Pasaporte o documento 

equivalente.  

 4.2.  Las personas aspirantes excluidas o que no figuren en la relación de personas aspirantes 

admitidas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 

de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión, caso de que aquél sea 

subsanable. 

 Las personas definitivamente excluidas podrán interponer recurso contencioso-administrativo, 

previa comunicación a este Rectorado, con los plazos y requisitos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4.3.  Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a las personas aspirantes que hayan 

sido excluidos definitivamente de la realización de las pruebas selectivas. 

 4.4.  Concluido dicho plazo, la relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos se 

publicarán en la en la página web del Servicio de Personal de Administración y Servicios 

(https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el tablón de anuncios de dicho Servicio. 

 

5.  Tribunales 

 5.1.  El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como Anexo III a esta convocatoria. 

 5.2.  De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el Tribunal velará por el 

cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

 5.3.  Las personas integrantes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al 

Rectorado de esta Universidad, cuando concurran en ellos las circunstancias de las previstas en el artículo 

23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado 

tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de 

esta convocatoria. 

  La Presidencia podrá solicitar de las personas integrantes del Tribunal declaración 

expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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 Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran 

las circunstancias previstas en la presente base. 

 5.4.  Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, el Rectorado dictará resolución por 

la que se nombra a los nuevos miembros del Tribunal que han de sustituir a los que hayan perdido su 

condición por alguna de las causas previstas en la base 5.3. 

 5.5.  Previa convocatoria de la Presidencia, se constituirá el Tribunal con asistencia, de la 

Presidencia y Secretaría y la de la mitad, al menos, de sus componentes titulares o suplentes. 

 En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al 

correcto desarrollo de las pruebas selectivas. 

 5.6.  A partir de su constitución, el Tribunal para actuar válidamente requerirá la presencia de la 

mayoría de sus componentes, titulares o suplentes. 

 5.7.  Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en la 

aplicación de estas normas, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos. 

 El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en las 

Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 5.8.  El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista 

para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dicho personal 

a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tal personal deberá 

comunicarse al Rectorado de la Universidad. 

 5.9.  El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 

necesario, de forma que las personas aspirantes con discapacidad gocen de similares condiciones para la 

realización de los ejercicios que el resto de los participantes. En este sentido, se establecerán, para las 

personas discapacitadas que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.4, las adaptaciones adecuadas 

en tiempo y medios para su realización. 

 5.10.  La Presidencia del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los 

ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos 

de forma que no se conozca la identidad de las personas aspirantes, utilizando para ello los impresos 

aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (BOE del 22), o cualquier 

otro equivalente, previa aprobación por la Secretaría General para la Administración Pública. 

 5.11.  A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 

Universidad de Cantabria, Pabellón de Gobierno, Avda. de los Castros 54, 39005 Santander, Teléfono 942 

20 10 75. 

 El Tribunal dispondrá en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, que 

atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas. 

 5.12.  El Tribunal tendrá la categoría segunda de las recogidas en el artículo 30 del Real Decreto 

462/2002, de 24 de mayo sobre indemnizaciones por razón del servicio (Boletín Oficial del Estado del 30). 
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6.  Desarrollo de los ejercicios 

 6.1.  El orden de actuación de opositores se iniciará alfabéticamente por aquellas personas cuyo 

primer apellido comience por la letra "Q". En el supuesto de que no exista ninguna persona aspirante cuyo 

primer apellido comience por la letra “Q” el orden de actuación se iniciará por aquellas personas cuyo 

primer apellido comience por la “R”, y así sucesivamente, de conformidad con lo previsto en la Resolución 

de la Secretaría de Estado de Función Pública, 15 de marzo de 2019 ("Boletín Oficial del Estado" del día 

18 de marzo), por la que se hace público el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del Real 

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 

Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

 6.2.  En cualquier momento, las personas aspirantes podrán ser requeridas por los miembros del 

Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad. 

 6.3.  Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de 

la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y 

discrecionalmente apreciados por el Tribunal, para los que podrá realizarse una convocatoria 

extraordinaria. 

 6.4.  El Rector, mediante la resolución indicada en la base 4.1. que se publicará en el "Boletín 

Oficial de Cantabria", fijará la fecha, lugar y hora de celebración del primer ejercicio. 

 A lo largo del proceso selectivo, se publicará en la página web del Servicio de Personal de 

Administración y Servicios (https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el tablón de 

anuncios de dicho servicio,  la información relacionada con su desarrollo. 

 6.5.  En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de que 

alguna de las personas aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la presente 

convocatoria, previa audiencia, deberá proponer su exclusión al Rector de la Universidad, comunicándole, 

asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las 

pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

 

7. Lista de personas aprobadas 

 7.1.  Concluidos los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal publicará en la página web del 

Servicio de Personal de Administración y Servicios 

(https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el tablón de anuncios de dicho 

Servicio, la relación de aspirantes que haya superado dicha fase, con indicación de la puntuación 

obtenida y se concederá un plazo de 10 días para que presenten la documentación para la valoración de 

la fase de concurso. 

 7.2.  El Tribunal hará pública en la página web del Servicio de Personal de Administración y 

Servicios (https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el tablón de anuncios de dicho 
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Servicio, la relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo, en la que constarán 

las calificaciones de cada uno de los ejercicios, la puntuación de la fase de concurso y la suma total. 

 7.3.  La Presidencia del Tribunal enviará copia certificada de la lista de aprobados al Rector, 

especificando igualmente el número de aprobados en cada uno de los ejercicios. 

 7.4. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas 

un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de personal 

aprobado que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho. 

 

8. Presentación de documentos y nombramiento de personal funcionario 

 8.1.  En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a aquél en que se hicieron 

públicas las listas de aprobados en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán 

presentar en la Oficina de Asistencia en Materia de Registro de esta Universidad los siguientes 

documentos: 

a) Original y fotocopia del título exigido en la base 2.1.4 o certificación académica que acredite 

haber realizado todos los estudios para la obtención del mismo. 

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario 

de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 

públicas, según el modelo que figura en el anexo IV a esta convocatoria. 

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar declaración 

jurada o promesa de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida 

en su Estado el acceso a la función pública, según el modelo que figura como anexo V a esta 

convocatoria 

c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 

que imposibiliten para el servicio.  

 8.2.  Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presenten la 

documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados 

en la base 2 no podrán ser nombrados personal funcionario de carrera y quedarán anuladas sus 

actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud 

inicial.  

 8.3.  Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal calificador, se procederá al 

nombramiento de personal funcionario de carrera, mediante Resolución Rectoral que se publicará en el 

"Boletín Oficial de Cantabria". 

 8.4.  La toma de posesión de las personas aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo 

se efectuará en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de su nombramiento 

como funcionario de carrera en el "Boletín Oficial de Cantabria". 

 8.5.  Una vez concluido el proceso selectivo se podrá confeccionar una lista para su posible 

nombramiento como funcionarios interinos ordenada conforme al acuerdo de la Gerencia y los 

representantes de las secciones sindicales firmado con fecha 3 de marzo de 2006.   
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9. Tratamiento de datos de carácter personal 

 9.1  De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos que 

faciliten las personas participantes en esta convocatoria serán incorporados a la actividad de tratamiento 

“Personal y nóminas” de la Universidad de Cantabria y serán tratados de acuerdo con la información que 

puede consultar en la siguiente dirección:  

https://web.unican.es/consejo-direccion/gerencia/RGDP/rgpd_info_personal-nominas.pdf 

 9.2  El responsable de este tratamiento es el Gerente de la Universidad de Cantabria y las 

personas que participen en esta convocatoria podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 

supresión, limitación y oposición a su tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 

3/20018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, de 

través de los medios indicados en la siguiente dirección: 

https://web.unican.es/consejo-direccion/gerencia/rgpd/derechos-de-los-interesados 

 

10.  Norma final 

 10.1.  La presentación de la solicitud para tomar parte en este proceso selectivo constituye la 

aceptación y sometimiento a las bases reguladoras de esta convocatoria. 

 10.2.  La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las 

actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 

establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 10.3.  Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 

potestativamente y ante este Rectorado, recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir 

del día siguiente a su publicación, o bien podrá ser impugnada directamente ante el juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Santander mediante recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 

dos meses contados desde el día siguiente a la publicación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no 

se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se 

haya producido la desestimación presunta del mismo. 

  

 Santander, 2 de junio de 2020. 
 El rector, 

 Ángel Pazos Carro. 
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ANEXO I 

PROCESO SELECTIVO: EJERCICIOS, MÉRITOS Y CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 

1. Proceso selectivo 

El proceso de selección constará de las fases de oposición y de concurso, indicadas en la Base 1.4. 

 

2. Fase de oposición 

La fase de oposición estará formada por los ejercicios que se indican a continuación: 

 2.1. Primer ejercicio. - Eliminatorio:  

 Consistirá en el desarrollo por escrito de dos temas a elegir de entre cuatro seleccionados por sorteo 

del temario incluido en el anexo II. Al menos uno de ellos deberá corresponder al bloque III Temas específicos.  

 El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 2 horas. 

 2.2.  Segundo ejercicio. - Eliminatorio. 

Consistirá en la traducción de un texto profesional en inglés de un nivel equivalente a un B1 del 

Marco Común Europeo.  

Para esta prueba el Tribunal podrá contar con el asesoramiento de un especialista.  

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 1 hora. 

2.3.  Tercer ejercicio. -  Eliminatorio. 

Consistirá en la resolución por escrito de dos supuestos prácticos a elegir de entre cuatro 

propuestos por el Tribunal relacionados con el bloque III Temas específicos del temario incluido en el 

anexo II.  

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 4 horas. 

 2.4.  Calificación de los ejercicios:  

 Primer ejercicio. 

 Se calificará de cero a 24 puntos, siendo necesario obtener como mínimo 12 puntos para superarlo 

y no tener cero puntos en ninguno de los dos temas desarrollados. 

 Segundo ejercicio. 

 Se calificará de cero a 6 puntos, siendo necesario obtener como mínimo 3 puntos para superarlo. 

 Tercer ejercicio. 

Se calificará de cero a 15 puntos cada uno de los supuestos (30 puntos totales), siendo necesario 

para superarlo obtener como mínimo 15 puntos y no obtener cero en ninguno de los supuestos. 

 El Tribunal queda facultado para la determinación del nivel exigido para la obtención de dichas 

calificaciones. 

Con el fin de garantizar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad 

jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal deberá publicar, con anterioridad a la 

realización de cada una de las pruebas, los criterios de corrección, valoración y superación de las mismas, 

que no estén expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria. 
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3.  Fase de concurso 

 En la fase de concurso se valorarán los estudios académicos realizados y los servicios efectivos 

prestados como funcionario de carrera, funcionario interino o personal laboral en Universidades Públicas 

y en otras Administraciones Públicas, méritos todos ellos referidos a la fecha de finalización del plazo de 

presentación de solicitudes.  

 3.1.  Estudios académicos: 

 Se valorará la titulación oficial o estudios académicos oficiales realizados, siempre que sean 

superiores a los exigidos para participar en estas pruebas, de acuerdo con la siguiente escala: 

Licenciatura o equivalente, Máster Universitario ........................ 6,4 puntos. 

En el caso de poseer dos titulaciones del mismo nivel académico, sólo se valorará una de ellas. 

 3.2.  Valoración de servicios prestados: 

 Se valorarán los servicios efectivos prestados como funcionario de carrera, funcionario interino 

o personal laboral en Universidades Públicas y en otras Administraciones Públicas de acuerdo con la 

siguiente escala: 

a) Servicios prestados como funcionario de carrera, funcionario interino o personal laboral en 

Universidades Públicas en puestos del mismo o superior subgrupo de clasificación y de la 

misma o equivalente especialidad a los de las plazas convocadas: 4,8 puntos por año 

completo, con un máximo de 33,6 puntos. Se valorarán meses completos trabajados a razón 

de 4,8/12 puntos/mes. 

b) Servicios prestados como funcionario de carrera, funcionario interino o personal laboral en 

Universidades Públicas en puestos de inferior subgrupo de clasificación y de la misma o 

equivalente especialidad a los de las plazas convocadas: 3,2 puntos por año completo, con 

un máximo de 33,6 puntos. Se valorarán meses completos trabajados a razón de 3,2/12 

puntos/mes. 

c) Servicios prestados en cualquier Administración Pública y no valorados en los apartados 

anteriores: 1,6 puntos por año completo, con un máximo de 33,6 puntos. Se valorarán 

meses completos trabajados a razón de 1,6/12 puntos/mes. 

La puntuación máxima que se pueda obtener en este apartado es 33,6 puntos. 

Para acreditar los servicios prestados en Universidades Públicas u otras Administraciones 

Públicas, será necesario aportar certificados de servicios prestados o, su caso, contratos laborales, y el 

informe de vida laboral. 

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente al coeficiente 

especificado en el informe de vida laboral. 

 Para la valoración de los méritos correspondientes a los servicios prestados en la Universidad de 

Cantabria, no será preciso que el interesado presente certificación referida a méritos que consten en su 

expediente personal, que se expedirá de oficio por el Servicio de Personal de Administración y Servicios. 
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En el caso de la titulación, deberá aportarse documentación acreditativa suficiente, salvo que conste ya 

también en los citados archivos. 

 3.3.  No se exigirá una puntuación mínima para superar esta fase. 

 

4.  Calificación final de las pruebas selectivas 

 4.1.  La calificación final de las pruebas selectivas vendrá dada por la suma de la puntuación 

obtenida en la fase de concurso y la de los ejercicios de la fase de oposición.  

 Sólo se sumará la puntuación obtenida en la fase de concurso a aquellos aspirantes que hayan 

superado todos los ejercicios de la fase de oposición. La puntuación en concurso no podrá ser aplicada 

para superar los ejercicios de la fase de oposición. 

 4.2.  El Tribunal, una vez sumadas las puntuaciones citadas en el número anterior, hará pública 

la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas, que no podrá incluir un 

número superior de aprobados que el de plazas convocadas. 

 4.3.  En caso de empate en la puntuación total, se resolverá atendiendo a la mayor calificación 

obtenida en el tercer ejercicio, si esto no fuese suficiente, en segundo lugar, se atenderá a la mayor 

calificación obtenida en el primero, si persistiese el empate, se atendrá a la mayor calificación obtenida 

en el segundo ejercicio. De persistir el empate se tendrá en cuenta la valoración obtenida en la fase de 

concurso. 
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ANEXO II 

PROGRAMA 

BLOQUE I: DE LEGISLACIÓN BÁSICA 

 

 1. La Constitución española de 1978. Título preliminar. Derechos y deberes fundamentales. De 

los españoles y los extranjeros. Derechos y libertades: Derechos fundamentales y libertades públicas. 

Garantías de las libertades y derechos fundamentales. Las Cortes Generales. El Gobierno y la 

Administración. Organización territorial del Estado. 

 2. La Comunidad Autónoma de Cantabria: Competencias de Cantabria. La Ley de Cantabria 

5/2018 de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria: La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria: 

Principios de organización de la Administración. La Administración General de la Comunidad Autónoma 

de Cantabria: Principios generales y órganos. El sector Público Institucional: Organización y 

funcionamiento. La actividad de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria: Principios generales de actuación. 

 3. La Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Objeto de la Ley y ámbito subjetivo de aplicación. Los interesados en el procedimiento. Actividad de las 

Administraciones Públicas: Normas generales de actuación. Términos y plazos. Los actos administrativos: 

Requisitos de los actos. Eficacia de los actos. Nulidad y anulabilidad. Las disposiciones sobre el 

procedimiento administrativo común: Garantías del procedimiento. Iniciación del procedimiento. 

Ordenación del procedimiento. Instrucción del procedimiento. Finalización del procedimiento. La revisión 

de actos en vía administrativa: Revisión de oficio. Recursos administrativos. 

 4. La Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. Objeto, ámbito subjetivo, principios 

generales y principios de intervención. Los órganos de las Administraciones Públicas. Órganos colegiados 

de las administraciones públicas. Abstención y recusación. 

 5. La Ley Orgánica 6/2001 de Universidades. Funciones y autonomía de las Universidades. 

Naturaleza, creación, reconocimiento y régimen jurídico de las Universidades. Estructura de las 

Universidades. Enseñanzas y títulos. Los estudiantes. Profesorado de las universidades públicas: El 

personal docente e investigador contratado.  Profesorado de los cuerpos docentes universitarios. 

Personal de Administración y Servicios. Régimen económico y financiero de las Universidades públicas. 

 6. Los estudios universitarios oficiales. Disposiciones generales. Estructura de las enseñanzas 

universitarias oficiales. Enseñanzas de Grado. Enseñanzas de Máster. Enseñanzas de Doctorado. 

Verificación y acreditación de títulos.  

 7. Los Estatutos de la Universidad de Cantabria. Naturaleza y fines. Estructura de la 

Universidad y órganos de representación y gobierno. Funciones y actividades. La comunidad universitaria.  

 8. El Estatuto Básico del Empleado Público. Objeto y ámbito de aplicación. Clases de personal 

al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y deberes, código de conducta de los empleados 
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públicos. Adquisición y perdida de la relación de servicio. Situaciones administrativas. Régimen 

disciplinario. 

 9. Régimen económico y presupuestario de la Universidad de Cantabria. El Presupuesto de la 

Universidad de Cantabria. Marco jurídico. Estructura del presupuesto. Presupuesto de ingresos. 

Presupuesto de gastos. Créditos y sus modificaciones. Ejecución presupuestaria. 

 10. Los Contratos del Sector Público. Objeto y ámbito de aplicación. Contratos del sector 

público: Delimitación de tipos contractuales. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos 

administrativos y contratos privados. Preparación de contratos de las Administraciones públicas: 

Expediente de contratación. Pliego de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas. Adjudicación 

de los contratos de las Administraciones Públicas: Normas generales. Procedimiento abierto. 

Procedimiento restringido. Procedimientos con negociación.  

 11. La contratación en la Universidad de Cantabria.  

 

BLOQUE II: TÉCNICAS DE GESTIÓN Y DIRECCIÓN PÚBLICA 

 

 12. El Plan Estratégico de la Universidad de Cantabria. Misión, visión y valores. Ejes estratégicos, 

objetivos y líneas de acción. Vinculación de los ejes con los objetivos estratégicos. Metodología para la 

elaboración del plan. 

 13. El cambio de visión en la gestión: la gestión por procesos. El sistema de gestión basado en 

procesos. Metodología y gestión por procesos en la Universidad de Cantabria. El mapa de procesos de la 

Gerencia de la UC. 

 14. La Ley 19/2013, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

Transparencia de la actividad pública: Ámbito subjetivo de aplicación. Publicidad activa. Derecho de 

acceso a la información pública. Régimen de impugnaciones. 

 15. El Reglamento General de Protección de Datos (UE 2016/679). Objeto y ámbito de 

aplicación material y territorial. Definiciones. Principios relativos al tratamiento. Licitud del tratamiento. 

Condiciones para el consentimiento. Tratamiento de categorías especiales de datos personales. Derechos 

de los interesados. Información que deberá facilitarse. Derechos de los interesados: Acceso. Rectificación 

y supresión. Limitación del tratamiento. Portabilidad de los datos. Oposición y decisiones individuales 

automatizadas. 

 16. La Ley Orgánica 3/2007 para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. Objeto y ámbito 

de aplicación. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas de igualdad: 

Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos. Acción administrativa para la igualdad: La 

educación para la igualdad de mujeres y hombres, integración del principio de igualdad en la política de 

educación, la igualdad en el ámbito de la educación superior. El derecho al trabajo en igualdad de 

oportunidades: igualdad y conciliación, los planes de igualdad de las empresas y otras medidas de 

promoción de la igualdad. El principio de igualdad en el empleo público: criterios de actuación de las 

Administraciones públicas, el principio de presencia equilibrada en la Administración, medidas de 
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igualdad en el empleo para la Administración. El Plan de Igualdad entre mujeres y hombres de la 

Universidad de Cantabria. 

 

BLOQUE III: TEMAS ESPECÍFICOS 

 

 17. Bibliotecas universitarias: Concepto, función y servicios. Su contribución al aprendizaje, 

investigación e innovación en la Universidad. La integración de las bibliotecas universitarias en el Espacio 

Europeo de Educación Superior (EEES). La biblioteca universitaria como Centro de Recursos para el 

Aprendizaje y la Investigación (CRAI).  

 18. La Biblioteca de la Universidad de Cantabria. Normativa, organización y situación actual. 

 19. Cooperación bibliotecaria. Organizaciones nacionales e internacionales de cooperación. 

Sistemas, redes y consorcios de bibliotecas universitarias. La participación de la Biblioteca de la 

Universidad de Cantabria.  

 20. Planificación, organización espacial y equipamiento de bibliotecas universitarias. Usos 

tradicionales y usos nuevos de los espacios de biblioteca en las universidades.  

 21. Gestión y desarrollo de la colección en la biblioteca universitaria: Selección y adquisición de 

fondos documentales. Criterios para su formación, mantenimiento y evaluación. Las colecciones de la 

Universidad de Cantabria. 

 22. La biblioteca digital, impacto y transformaciones en los servicios bibliotecarios. 

Administración y gestión de los recursos electrónicos: selección, contratación, modelos de 

comercialización, licencias de uso, evaluación. Estado actual del mercado.  

 23. Preservación, conservación y restauración del fondo documental. Políticas de preservación 

en un entorno digital y electrónico. La digitalización de documentos: técnicas, procedimientos y 

estándares. Principales directrices a nivel nacional e internacional.  

 24. Evaluación de las bibliotecas universitarias. Principales indicadores para la medición de sus 

servicios. Modelos de acreditación de calidad.  

 25. El movimiento de acceso abierto: Situación actual y perspectivas de futuro. 

Recomendaciones y mandatos de depósito. Gestión de datos de investigación. Políticas institucionales. 

Repositorios Institucionales: gestión, software, interoperabilidad y recolección El Repositorio Institucional 

de la Universidad de Cantabria.  

 26. La ley de propiedad intelectual. Legislación española. Legislación internacional sobre 

derecho de autor y convenios. Los derechos de autor en la Red y ante las nuevas tecnologías. El 

movimiento Copyleft. Las licencias Creative Commons. 

 27. Implicaciones de la propiedad intelectual en los procesos de comunicación científica. La 

gestión y protección de los derechos de autor en las bibliotecas. Servicios asociados para la comunidad 

universitaria. 

 28. La catalogación. Normativas descriptivas: ISBD, Reglas de catalogación. FRBR y RDA. Gestión 

de autoridades: FRAD y FRSAD, VIAF y SKOS. Formato MARC para datos bibliográficos y colecciones.  
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 29. Análisis documental. Proceso y tipología. Lenguajes documentales: encabezamientos de 

materia y thesaurus. Sistema de clasificación bibliográfica.  

 30. Metadatos. Modelo RDF. Principales modelos de metadatos: Dublin Core, METS, PREMIS. 

Los lenguajes de marcado.  

 31. Automatización de las actividades y de los servicios bibliotecarios. Sistemas de gestión 

integrada y plataformas de servicios bibliotecarios. Situación actual y tendencias en las bibliotecas 

universitarias españolas.  

 32. Los catálogos de las bibliotecas: concepto y evolución. Del Opac a las herramientas de 

descubrimiento (Discovery). Los catálogos colectivos. Principales catálogos colectivos en España.  

 33. Los servicios a usuarios en las bibliotecas universitarias y su organización en los entornos 

presenciales y virtuales. Servicios de apoyo al aprendizaje. Servicios de extensión cultural. 

 34. Los servicios y métodos de acceso y consulta de la colección y los documentos. Consulta 

presencial y remota. Obtención de documentos. Las plataformas de préstamo de libros electrónicos. 

Préstamo y préstamo interbibliotecario en bibliotecas universitarias. Situación en la Universidad de 

Cantabria. 

 35. El servicio de formación de usuarios. La Alfabetización en Información y la formación en 

Competencia Digital. El Marco DIGCOMP. Modelos de implementación de planes de formación y 

actividades formativas. Metodologías, contenidos y evaluación. El plan de formación en competencias de 

la biblioteca de la Universidad de Cantabria. 

 36. Marketing y promoción de servicios en bibliotecas universitarias. Herramientas de gestión 

y canales de comunicación. Medios sociales.  

 37. Servicios de apoyo a investigadores y a la gestión de la investigación. Las unidades de 

evaluación científica y bibliometría. Servicios de apoyo a la investigación en la Biblioteca de la Universidad 

de Cantabria. 

 38. La comunicación científica, evolución, tendencias y situación presente. Panorama actual de 

la edición científico-técnica. Principales tipos de publicaciones científicas. Las bibliotecas universitarias 

como servicios de apoyo a la publicación científica. 

 39. La producción científica de las universidades. Indicadores bibliométricos clásicos y métricas 

alternativas. Indicadores de transferencia de conocimiento. La producción científica de la Universidad de 

Cantabria. 

 40. Criterios para la evaluación de la carrera científica de los investigadores: principales 

convocatorias nacionales. Recursos de información para la acreditación y evaluación científica.  

 41. Las competencias de bibliotecarios y documentalistas en el desarrollo de sitios en Internet. 

Portales bibliotecarios y bibliográficos. Comunicación con el usuario: blogs, wikis, redes sociales y 

aplicaciones 2.0. 

 42. Los recursos de información en Ciencias Sociales y Jurídicas. Recursos existentes en la 

Universidad de Cantabria.  
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 43. Los recursos de información en Humanidades. Recursos existentes en la Universidad de 

Cantabria. 

 44. Los recursos de información en Ciencia y Tecnología. Recursos existentes en la Universidad 

de Cantabria. 

 45. Los recursos de información en Biomedicina. Recursos existentes en la Universidad de 

Cantabria. 

 

 

ANEXO III 

 

Tribunal Calificador 

 
Miembros Titulares:  

Presidente: Dña. María Jesús Saiz Vega 

Vocales: D. Javier de Mata Gordon 

 D. Jesús Salas Bustamante 

 Dª Marta San Emeterio Luna 

Secretaria: Dª Nuria González Ruiz 

  

Miembros Suplentes:  

Presidente: Dª Laura M. Frías Ubago 

Vocales:   Dª María Carmen Lomba Gutiérrez 

 Dª María del Loreto Rodríguez González 

 Dª Marta Balbuena Álvarez 

Secretaria: Dª Manuela Cruz Anguis 
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ANEXO IV 

 

 

La persona interesada ..............................................................................................................  con domicilio en 

.............................................................................  y con documento nacional de identidad número 

............................, declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado/a 

................................................................................... de la Universidad de Cantabria, que no ha sido separado/a 

del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, ni se halla inhabilitado/a para el ejercicio de las 

funciones públicas. 

 

En  ................................., a ......... de ......................... de ............. 

 

 

ANEXO V 

 

La persona interesada..............................................................................................................., con domicilio en  

........................................................ y con documento de identidad número ..........................., declara bajo 

juramento o promete, a efectos de ser nombrado/a ......................................................................... de la 

Universidad de Cantabria, que no ha sido sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su 

Estado el acceso a la función pública. 

 

En  ......................., a ............ de ......... 

  
 2020/3538 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   JUNTA VECINAL DE SÁMANO

   CVE-2020-3512   Anuncio de licitación para la concesión del uso privativo del dominio 
público forestal a instancia de parte en parcelas de los Montes del 
Catálogo de Utilidad Pública números 44, Cabaña Peraza, y 46, La 
Pedrera. Expediente SIJ/94/2017.

   De conformidad con el Acuerdo adoptado por la Junta Vecinal, como órgano colegiado, en 
sesión ordinaria de fecha 22 de mayo de 2020 y al amparo de lo previsto, entre otros, en los 
artículos 15 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, 96 de la Ley 33/2003, de 3 
de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, 87 del Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio y 5.3 de la Or-
den GAN/16/2012, de 19 de marzo, por la que se regula el procedimiento de otorgamiento de 
concesiones administrativas por interés particular en los montes de utilidad pública radicados 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria, se publica el anuncio de licitación que se detalla: 

 1. Entidad: 
 a) Organismo: Junta Vecinal de Sámano (Castro Urdiales). 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
 c) Número de expediente: SIJ/94/2017. 
 d) El órgano competente para resolver o denegar el otorgamiento de la concesión es el di-

rector general competente en materia de montes del Gobierno de Cantabria. 

 2. Objeto: 
 a) Descripción: concesión administrativa por aprovechamiento especial del dominio público 

forestal a instancia de parte (30 expedientes), de las parcelas o recintos relacionados en el 
Anexo adjunto pertenecientes a los Montes Catalogados de Utilidad Pública Nº 44, Cabaña 
Peraza y Nº 46, La Pedrera, conforme a la Orden GAN/16/2012, de 16 de marzo, por la que se 
regula el procedimiento de otorgamiento de concesiones administrativas por interés particular 
en los montes de utilidad pública radicados en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 b) Plazo de concesión: el previsto en los pliegos particulares de condiciones técnico-facul-
tativas elaborados por el Servicio de Montes del Gobierno de Cantabria para cada uno de los 
lotes. 

 3.- Tramitación, procedimiento y forma adjudicación. 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 

 4.- Presupuesto base de licitación: 
 a) El canon anual de concesión, mejorable al alza, se establece en doce euros por hectárea 

o fracción y año. 
 b) El porcentaje de participación en la corta de los aprovechamientos forestales, mejorable 

al alza, se determina en un quince por ciento sobre dicho aprovechamiento. 
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 5.- Criterios de selección: 
 Los establecidos en la cláusula octava del pliego de cláusulas administrativas: 
 a) Mejora al alza del canon de ocupación. 
 b) Mejora al alza del porcentaje de participación de la entidad propietaria en los aprovecha-

mientos forestales. 
 c) Memoria o proyecto de los trabajos silvícolas a realizar. 

 6.- Garantías. 
 a) Fianza provisional: La garantía provisional será del 3% del valor del dominio público 

ocupado. 
 b) Fianza defi nitiva: 5% del valor del dominio público ocupado. 

 7.- Obtención de documentación e información. 
 a) Entidad: Junta Vecinal de Sámano. 
 b) Domicilio: Sámano 98A. 
 c) Localidad y código postal: Sámano, Castro Urdiales (Cantabria) 39709. 
 d) Teléfono: 942 874 196. 
 e) e-mail: juntavecinalsamano@gmail.com 
 f) Página web: http://www.castro-urdiales.net/portaljv/juntas.jsp?codResi=3 
 g) Fecha límite de obtención de documentación e información: El día anterior a fi nalizar el 

plazo de presentación de proposiciones. 

 8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación. 
 a) Fecha límite de presentación: Finalizará a los treinta días naturales contados desde el 

siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 b) Documentación a presentar: La especifi cada en la cláusula séptima del pliego de cláusu-

las administrativas particulares. 
 c) Lugar de presentación: Registro General de la Junta Vecinal de Sámano. 

 9.- Apertura de ofertas. 
 En acto público en la Sede de la Junta Vecinal; se expondrá anuncio de la convocatoria en el 

tablón de edictos y en la página web de la entidad local y se comunicará a todos los licitadores 
que hayan concurrido al concurso. 

 10.- Gastos de anuncio. 
 A cuenta del adjudicatario. 

 11.- Otra información: 
 a) Orden GAN/16/2012, de 16 de marzo, por la que se regula el procedimiento de otorga-

miento de concesiones administrativas por interés particular en los montes de utilidad pública 
radicados en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 b) Ordenanza reguladora del Aprovechamiento y Explotación Racional de Montes Declara-
dos de Utilidad Pública de la Junta Vecinal de Sámano, publicada en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria número 148, de 2 de agosto de 2017. 
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ANEXO 
 

  EXPEDIENTE DENOMINACIÓN SUPERFICIE SOLICITANTE DNI 
1 CPR-1454/2018-SF3 LA HAYUELA 0,9325 ANTOLÍN LLANTADA ESTEBAN 325-K 
2 CPR-1872/2018-SF3 EL ROZABAL  0,5961 ARAGÓN MARTÍN Mª ANGELES 543-K 
3 CPR-1385/2018-SF3 LOS RIOS ABAJO 2,8050 ARANA LAGUILLO MÓNICA 760-C 
4 CPR-1386/2018-SF3 LOS RIOS ARRIBA 2,6690 ARANA LAGUILLO MÓNICA 760-C 
5 CPR-343/2018-SF3 LA LAGUNA NEGRA 2,4704 ARCO LIENDO JESÚS  383-K 
6 CPR-874(46) 2018-SF3 (FORESTAL) ALISAL 0,5820 AYARZA PÉREZ MANUEL 305-Z 
7 CPR-874(44) 2018-SF3 (FORESTAL) LA CUEVA DEL AGUA 0,4688 AYARZA PÉREZ MANUEL 305-Z 
8 CPR-874(46) 2018-SF3 (FORESTAL) LA PIQUERA B 0,1231 AYARZA PÉREZ MANUEL 305-Z 
9 CPR-52/2018-SF3 LOS JILGUEROS 1,1270 BARRERAS BARRERAS JESUS MARIA 823-K 

10 CPR-53/2018-SF3 (* 0,248 PAT) LA AZADERA 1,6666 BARRERAS BARRERAS JESUS MARIA 823-K 
11 CPR-1337/2019-SF3 EL PASAJE- MONTE PANDO-B 2,4033 BETI MARTÍNEZ JUAN PEDRO 542-P 
12 CPR-1338/2019-SF3 CAMPO REBOLLAR. LA CASILLA 0,6414 BETI MARTÍNEZ JUAN PEDRO 542-P 
13 CPR-1865/2017-SF3 LA CASTAÑALERA 0,7350 BRAVO GONZALEZ Mª CARMEN 745-P 
14 CPR-1866/2017-SF3 CAMPOLESPINO 2,1923 BRAVO GONZALEZ Mª CARMEN 745-P 
15 CPR-579/2019-SF3 ROTURA DEL PRADO 4,5129 CARRANZA GALLASTEGUI Mª JESÚS 729-V 
16 CPR-577/2019-SF3 VACAMIERA 1,5395 CARRANZA GALLASTEGUI PEDRO MARIA 950-T 
17 CPR-581/2019-SF3 TABERNILLA 0,7072 CLARAMUNT BARRERAS VIRGINIA 268-M 
18 CPR-1863/2018-SF3 HORMILLAS B - LA FUENTE 0,9451 HELGUERA ZORRILLA LIDIA 769-Z 

  

 Sámano, 2 de junio de 2020. 
 El presidente, 

 José María Liendo Cobo. 
 2020/3512 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2020-3582   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito nú-
mero 8/2020 por crédito extraordinario/suplemento de crédito. Ex-
pediente 2020/444.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.3 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
se hace público el resumen por capítulos del presupuesto del Ayuntamiento para 2020, una 
vez incorporado al mismo el expediente de modifi cación de crédito número 8/2020, aprobado 
inicialmente por Acuerdo Plenario de fecha 4 de mayo de 2020 y elevados automáticamente a 
defi nitivos al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de información pública. 

  

ESTADO DE GASTOS 

Capítulo Denominación Anterior Modificación 
8/2020 Actual 

 Operaciones Corrientes 
1 Gastos de Personal 1.770.813,06 

 
1.770.813,06 

2 Gastos B. Corrientes y Servicios 2.394.410,83 
 

2.394.410,83 
3 Gastos Financieros 50,00  50,00 
4 Transferencias Corrientes 164.367,36 

 
164.367,36 

 Operaciones de Capital 
6 Inversiones Reales 827.589,69 2.000.000,00 2.827.589,65 

Total 5.157.230,94 2.000.000,00 7.157.230,94 

  

 Marina de Cueyo, 3 de junio de 2020. 
 La concejal delegada de Hacienda, 

 Emilia Pérez Prieto. 
 2020/3582 
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     AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE

   CVE-2020-3611   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 1/2020.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 18 de mayo de 2020, se aprobó inicialmente, al amparo 
del artículo 21.1.m de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
el expediente de modifi cación de créditos número 1/2020, modalidad de créditos extraordina-
rios fi nanciados con cargo a bajas de créditos de otras aplicaciones presupuestarias del presu-
puesto vigente no comprometidas. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 169.1, por remisión del 179.4, del Real 
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, y 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al pú-
blico el expediente durante el plazo de 15 días hábiles a fi n de que los interesados legitimados 
puedan examinarlo y presentar las alegaciones que estimen oportunas. Si durante el plazo de 
exposición pública no se formulara reclamación alguna, el acuerdo de aprobación inicial que-
dará automáticamente elevado a defi nitivo. 

 Valle de Villaverde, 18 de mayo de 2020. 
 El alcalde, 

 Javier Pérez Aguirre. 
 2020/3611 
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     JUNTA VECINAL DE FRESNO DEL RÍO

   CVE-2020-3552   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2020.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Junta Vecinal Fresno del Río para el 
ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, 
y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución y plantilla de 
personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por 
capítulos. 

  

 ESTADO DE GASTOS  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 11.187,79 
3  GASTOS FINANCIEROS 125,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6  INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 11.312,79 

 ESTADO DE INGRESOS  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 3.290,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.265,69 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 5.757,10 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 11.312,79 

  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Fresno del Río, 31 de mayo de 2020. 
 El presidente, 

 Pedro Manuel Martínez García. 
 2020/3552 
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     CONCEJO ABIERTO DE HOYOS

   CVE-2020-3553   Exposición pública de la cuenta general de 2019.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, queda 
expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2019 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Hoyos, 1 de junio de 2020. 
 La presidenta, 

 María de los Ángeles Martínez López. 
 2020/3553 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2020-3545   Aprobación y exposición pública de la matrícula provisional del Im-
puesto sobre Actividades Económicas para diversos Ayuntamientos 
de Cantabria para el ejercicio 2020.

   Una vez elaborada la matrícula provisional del Impuesto sobre Actividades Económicas 
correspondientes al ejercicio 2020 por la Administración Tributaria Estatal, se encuentra a 
disposición del público en las dependencias del Servicio de Tributos Locales de esta Agencia 
Cántabra de Administración Tributaria durante el plazo de 15 días contados a partir de la pu-
blicación de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, las matrículas provisionales de los 
Ayuntamientos que a continuación se detallan y que tienen delegada su gestión tributaria y 
recaudación en esta Agencia del Gobierno de Cantabria conforme a lo establecido en el artículo 
7 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; 



i boc.cantabria.esPág. 9556

MIÉRCOLES, 10 DE JUNIO DE 2020 - BOC NÚM. 110

2/3

C
V

E-
20

20
-3

54
5

  

ANIEVAS 
ARENAS DE IGUÑA 

ARREDONDO 
BAREYO 

CABEZON DE LA SAL 
CAMPOO DE ENMEDIO 

CAMPOO DE YUSO 
CARTES 

CASTAÑEDA 
CIEZA 

HAZAS DE CESTO  
HERMANDAD DE CAMPOO DE SUSO 

HERRERIAS 
LAMASON 

LIERGANES 
LOS CORRALES DE BUELNA 

LOS TOJOS 
LUENA 
MIERA 

PENAGOS 
PEÑARRUBIA 
PESAGUERO 
PESQUERA 

POLACIONES 
RASINES 

RIONANSA 
LAS ROZAS DE VALDEARROYO 

RUILOBA 
SAN MIGUEL DE AGUAYO 

SAN PEDRO DEL ROMERAL 
SAN ROQUE DE RIOMIERA 

SAN VICENTE DE LA BARQUERA 
SANTA MARIA DE CAYON 
SANTIURDE DE REINOSA 

SARO 
SUANCES 
TRESVISO 
TUDANCA 

UDIAS 
VALDALIGA 
VALDEOLEA 

VALDEPRADO DEL RIO  
VALDERREDIBLE 

VALLE DE VILLAVERDE 
VEGA DE LIEBANA 

VILLAFUFRE 
VOTO 
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 Los interesados podrán interponer recurso potestativo de reposición ante la Dependencia 
de Gestión Tributaria de la Delegación Provincial de la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria en el plazo de 15 días o reclamación ante el Tribunal Económico Administrativo Re-
gional en el mismo plazo, contado este en ambos casos desde el día inmediato siguiente al 
término del período de exposición pública (art. 4.1 Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero). 

 Santander, 2 de junio de 2020. 
 El jefe del Servicio de Tributos Locales, 

 PS (el jefe de Servicio de Administración General), 
 por Resolución de la Dirección de la ACAT de 17 de abril de 2017, 

 Luis Crespo Picot. 
 2020/3545 
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     AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

   CVE-2020-3560   Aprobación y exposición pública de los padrones del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica de 2020 y de la Tasa de Agua, Basura 
y Alcantarillado del primer trimestre de 2020, y apertura del periodo 
voluntario de cobro.

   Por resolución de esta Alcaldía de fecha 29 de mayo actual, fueron aprobados los padrones 
de contribuyentes siguientes: 

 — IVTM, ejercicio 2020. 
 — Tasa Agua, Basura y Alcantarillado, 1º T 2020. 
 Se inicia el procedimiento recaudatorio, y al efecto se determina que el período de pago en 

voluntaria es el comprendido entre el 1 de junio y el 31 de julio de 2020, pudiendo ingresar las 
deudas en cualquier ofi cina de Caja Cantabria dentro del plazo señalado, o en el Servicio de 
Recaudación municipal, en Santoña en la Ofi cina de Recaudación Municipal (Parque de Manza-
nedo), en horario de 9 a 2 del mediodía y de 4 a 6 de la tarde. 

 Al día siguiente del vencimiento del plazo del ingreso en período voluntario se iniciará el 
procedimiento ejecutivo y el administrativo de apremio, y devengarán las deudas el recargo 
del apremio del 20% así como los intereses de demora. Este recargo será el 10% cuando 
la deuda tributaria no ingresada se satisfaga entes de que haya sido notifi cada al deudor la 
providencia de apremio, y no se exigirán los intereses de demora desde el inicio del período 
ejecutivo, todo ello en virtud del art. 127 de la LGT. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se deriven de los presentes padrones 
podrán interponer recurso de reposición previo al contencioso-administrativo, en el plazo de 
un mes a contar desde la fi nalización del período de exposición pública del correspondiente 
padrón, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 apartado c) de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos y en la forma y plazos determinados en la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción. 

 Asimismo podrá interponer cualquier otro recurso o reclamación que estimen pertinentes. 

 Ampuero, 29 de mayo de 2020. 
 El alcalde, 

 Víctor Manuel Gutiérrez Rivas. 
 2020/3560 
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     AYUNTAMIENTO DE CILLORIGO DE LIÉBANA

   CVE-2020-3541   Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana de 2020, y apertura 
del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía número 101/2020 de fecha 2 de junio de 2020, ha sido apro-
bado el padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y el padrón del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana para el ejercicio 2020 elaborado por 
la Gerencia Regional del Catastro, constituido por los censos comprensivos de los bienes in-
muebles gravados en el Municipio de Cillorigo de Liébana, separadamente para los de Natura-
leza Rústica y Urbana, estableciendo una relación e identifi cación de los mismos con expresión 
de los sujetos pasivos y valoraciones catastrales. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77.5 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, y artículo 6 
del RD 1.448/1989, se anuncia la exposición pública de dichos padrones en las dependencias 
de los Servicios Municipales de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento por el plazo de 
quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el BOC, a efectos de que por los interesados legítimos puedan presentarse reclamaciones. 

 En caso de disconformidad con los datos obrantes en los padrones, las personas físicas, 
jurídicas o entidades interesadas podrán interponer recurso de reposición ante la Gerencia 
Regional del Catastro, o reclamación económico administrativa ante el Tribunal Económico 
Administrativo Regional, ambos en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de fi nalización del período de exposición pública, sin que puedan simultanearse 
ambos procedimientos, todo ello en virtud de lo establecido en el artículo 77.5 del RDL 2/2004 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas 
Locales, artículo 29 y ss. Del RD 391/1996 de 1 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
de Procedimiento en Reclamaciones Económico Administrativas y RD 2.244/1979 de 7 de sep-
tiembre por el que se reglamenta el recurso de reposición previo al económico-administrativo. 

 La interposición del recurso no detendrá en ningún caso la acción administrativa para la 
cobranza, a menos que el interesado solicite dentro del plazo de interposición la suspensión 
de la ejecución del acto impugnado, a cuyo efecto será indispensable acompañar garantía que 
cubra el total de la deuda exigida. 

 Simultáneamente, y para todas aquellas liquidaciones cuya ejecución no hubiera quedado 
suspendida, se abrirá el período de cobro de los recibos incluidos en los citados padrones con-
forme al siguiente detalle: 

 — Concepto: Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana. 
 — Ejercicio: 2020. 
 — Plazo de ingreso: Se estable como plazo de pago en período voluntario, desde el día 1 de 

septiembre hasta el 3 de noviembre de 2020 (ambos inclusive), o inmediato día hábil posterior 
si el último día es inhábil, pudiendo hacerse efectivos los recibos no domiciliados en cualquier 
ofi cina del Banco Santander, presentando en ventanilla la comunicación que a tal efecto les 
será remitida a su domicilio tributario. 
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 Transcurrido el plazo señalado sin haberse hecho efectivas las deudas, las mismas serán 
exigibles por el procedimiento de apremio, devengando el correspondiente recargo de apre-
mio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan hasta la fecha del pago, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley General Tributaria y el Reglamento General de Recau-
dación. 

 Lo que se hace público a los efectos previstos en el art. 24 del Reglamento General de Re-
caudación. 

 Tama, 2 de junio de 2020. 
 El alcalde, 

 Jesús María Cuevas Monasterio. 
 2020/3541 
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   AYUNTAMIENTO DE CILLORIGO DE LIÉBANA

   CVE-2020-3543   Aprobación y exposición pública de la matrícula provisional del Im-
puesto sobre Actividades Económicas de 2020, y apertura del periodo 
voluntario de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del RD 241/1995, remitida por la Agencia 
Tributaria, Delegación Especial de Cantabria, matrícula provisional del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas para el ejercicio 2020 comprensiva del censo de los obligados tributarios 
y de los no obligados al pago, que ejercen actividades económicas en este municipio, así 
como de los que ejerciendo actividades en todo el Territorio Nacional tengan domicilio fi scal 
en el término municipal de Cillorigo de Liébana, la misma queda expuesta al público en las 
dependencias de los Servicios Municipales de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento, 
por plazo de quince días naturales a contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 Contra la inclusión, exclusión o alteración de los datos contenidos en la misma, podrá inter-
ponerse por los interesados recurso de reposición, ante el jefe de la Dependencia Regional de 
Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de Cantabria, o recla-
mación económico-administrativa ente el Tribunal Económico-Administrativo Regional. 

 El plazo para la interposición de ambos recursos es de un mes, contados a partir del inme-
diato siguiente al del término del período de exposición pública de la matrícula. 

 La interposición de los recursos mencionados no originará la suspensión de los actos liqui-
datorios subsiguientes, salvo que así lo acuerde expresamente el órgano administrativo o el 
Tribunal Económico-Administrativo Regional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas. 

 Simultáneamente, y para todas aquellas liquidaciones cuya ejecución no hubiera quedado 
suspendida, se abrirá el período de cobro de los recibos incluidos en los citados padrones con-
forme al siguiente detalle: 

 — Concepto: Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 — Ejercicio: 2020. 
 — Plazo de ingreso: Se estable como plazo de pago en período voluntario, desde el día 01 

de octubre hasta el 30 de noviembre de 2020 (ambos inclusive), o inmediato día hábil poste-
rior si el último día es inhábil, pudiendo hacerse efectivos los recibos no domiciliados en cual-
quier ofi cina del Banco Santander, presentando en ventanilla la comunicación que a tal efecto 
les será remitida a su domicilio tributario. 

 Tama, 2 de junio de 2020. 
 El alcalde, 

 Jesús María Cuevas Monasterio. 
 2020/3543 
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     AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

   CVE-2020-3529   Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehí-
culos de Tracción Mecánica de 2020, y apertura del periodo voluntario 
de cobro.

   Aprobado por Resolución de Alcaldía 91/2020, de fecha 1 de junio de 2020, el padrón del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio 2020, el mismo estará expuesto 
al público en las dependencias municipales del Ayuntamiento, sito en la Plaza de José Antonio, 
nº 1, Valdecilla, por plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Los legítimos interesados podrán interponer recurso de reposición ante la Alcaldía del Ayun-
tamiento de Medio Cudeyo, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la fi na-
lización del plazo de exposición pública del padrón, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
14 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 PERIODO DE COBRO Y FORMA DE PAGO: 
 El periodo voluntario de ingreso para el pago de las cuotas, será desde el día 22 de junio de 

2020 hasta el día 24 de agosto de 2020, ambos inclusive, pudiendo realizarlo de las siguientes 
maneras: 

 a) Por domiciliación bancaria, para quienes así lo hubieran autorizado. 
 b) Al resto de los contribuyentes, se les enviará a su domicilio el documento de pago por 

ventanilla para hacerlo efectivo en cualquier ofi cina del Banco Santander. Quienes no recibie-
ran dicha comunicación, pueden acudir a la Ofi cina de Recaudación sita en la Avda. de Santan-
der, nº 3, 1º de Solares. 

 Transcurrido el plazo de pago en periodo voluntario, las deudas serán exigidas por el proce-
dimiento de apremio, devengándose el recargo de apremio, intereses de demora, y en su caso 
las costas que se produzcan, de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por RD 939/2005, de 29 de julio. 

 Se advierte que de acuerdo con lo dispuesto en el art. 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, la publicación del presente anuncio producirá efectos de notifi -
cación colectiva para todos los obligados tributarios. 

 Medio Cudeyo, 1 de junio de 2020. 
 El alcalde, 

 Juan José Perojo Cagigas. 
 2020/3529 
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   AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

   CVE-2020-3539   Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehí-
culos de Tracción Mecánica de 2020, y apertura del periodo voluntario 
de cobro.

   Aprobado por Resolución de Alcaldía 91/2020, de fecha 1 de junio de 2020, el padrón del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio 2020, el mismo estará expuesto 
al público en las dependencias municipales del Ayuntamiento, sito en la Plaza de José Antonio, 
nº 1, Valdecilla, por plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Los legítimos interesados podrán interponer recurso de reposición ante la Alcaldía del Ayun-
tamiento de Medio Cudeyo, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la fi na-
lización del plazo de exposición pública del padrón, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
14 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 PERIODO DE COBRO Y FORMA DE PAGO: 
 El periodo voluntario de ingreso para el pago de las cuotas, será desde el día 22 de junio de 

2020 hasta el día 24 de agosto de 2020, ambos inclusive, pudiendo realizarlo de las siguientes 
maneras: 

 a) Por domiciliación bancaria, para quienes así lo hubieran autorizado. 
 b) Al resto de los contribuyentes, se le enviará a su domicilio el documento de pago por 

ventanilla para hacerlo efectivo en cualquier ofi cina del Banco Santander. Quienes no recibie-
ran dicha comunicación, pueden acudir a la Ofi cina de Recaudación sita en la Avda. de Santan-
der, nº 3, 1º de Solares. 

 Transcurrido el plazo de pago en periodo voluntario, las deudas serán exigidas por el proce-
dimiento de apremio, devengándose el recargo de apremio, intereses de demora, y en su caso 
las costas que se produzcan, de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por RD 939/2005, de 29 de julio. 

 Se advierte que de acuerdo con lo dispuesto en el art. 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, la publicación del presente anuncio producirá efectos de notifi -
cación colectiva para todos los obligados tributarios. 

 Medio Cudeyo, 1 de junio de 2020. 
 El alcalde, 

 Juan José Perojo Cagigas. 
 2020/3539 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2020-3516   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa Ayuda 
a Domicilio del mes de noviembre de 2019, y apertura del periodo 
voluntario de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal 
correspondiente al concepto fi scal de TASA AYUDA A DOMICILIO, correspondiente al mes de 
NOVIEMBRE de 2019 por un importe de 8.664,18 €. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
la inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido entre los días 24 de enero de 
2020 al 24 de febrero de 2020. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo 
en la cta. cte. designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las Ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Banco Popular, en la 
modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remitirá por 
carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación necesaria 
para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. Servirá de resguardo de 
pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no recibir la do-
cumentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal de 
Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horas de 8:30 a 14. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el art. 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este pe-
riodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "periodo ejecutivo" (inicial, reducido 
y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 22 de enero de 2020. 
 El alcalde, 

 Javier López Estrada. 
 2020/3516 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2020-3517   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa de Ayuda 
a Domicilio del mes de diciembre de 2019, y apertura del periodo 
voluntario de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal 
correspondiente al concepto fi scal de TASA AYUDA A DOMICILIO, correspondiente al mes de 
DICIEMBRE de 2019 por un importe de 7.884,85 €. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
la inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido entre los días 6 de febrero 
de 2020 al 6 de marzo de 2020. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo 
en la cta. cte. designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las Ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Banco Popular, en la 
modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remitirá por 
carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación necesaria 
para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. Servirá de resguardo de 
pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no recibir la do-
cumentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal de 
Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horas de 8:30 a 14. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el art. 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este pe-
riodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "periodo ejecutivo" (inicial, reducido 
y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 4 de febrero de 2020. 
 El alcalde, 

 Javier López Estrada. 
 2020/3517 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2020-3518   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa de Ayuda 
a Domicilio del mes de enero de 2020, y apertura del periodo volun-
tario de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal 
correspondiente al concepto fi scal de TASA AYUDA A DOMICILIO, correspondiente al mes de 
ENERO de 2020 por un importe de 8.107,80 €. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
la inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido entre los días 26 de mayo de 
2020 al 26 de junio de 2020. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo en 
la cta. cte. designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las Ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Banco Popular, en la 
modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remitirá por 
carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación necesaria 
para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. Servirá de resguardo de 
pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no recibir la do-
cumentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal de 
Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horas de 8:30 a 14. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el art. 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este pe-
riodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "periodo ejecutivo" (inicial, reducido 
y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 20 de febrero de 2020. 
 El alcalde, 

 Javier López Estrada. 
 2020/3518 
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     AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

   CVE-2020-3542   Aprobación y exposición pública de la matrícula del Impuesto sobre 
Actividades Económicas de 2020.

   Remitida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Cantabria, la matrícula 
provisional del Impuesto sobre Actividades Económicas correspondiente al ejercicio 2020, por 
las actividades empresariales, profesionales y artísticas, ejercidas en este término municipal, 
la misma queda expuesta al público por el plazo de quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOC, al objeto de su examen y posibles 
reclamaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 90.1 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales. 

 Contra la inclusión, exclusión o alteración de los datos contenidos en la misma, podrán 
interponerse por los interesados recurso de reposición ante el jefe de la Dependencia Regio-
nal de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de Cantabria, o 
reclamación económico-administrativa, ante el Tribunal Económico Administrativo Regional, en 
el plazo de un mes, a partir de la fi nalización del periodo de exposición pública, sin que puedan 
simultanearse ambos recursos. 

 Villaescusa, 2 de junio de 2020. 
 El alcalde, 

 Constantino Fernández Carral. 
 2020/3542 
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   AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

   CVE-2020-3549   Aprobación y exposición pública del padrón de la Tasa por Recogida 
de Basura y Servicio de Alcantarillado del primer semestre de 2020, 
y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía núm. 101/20120 han sido aprobados los padrones para el 
cobro de las Tasas por Recogida de Basura y Servicio de Alcantarillado del primer semestre de 
2020. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los legítimos interesados, signifi cando que 
dicho documento está a disposición de los contribuyentes en las ofi cinas municipales de este 
Ayuntamiento, donde podrán examinarlo durante el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOC. 

 Del mismo modo se establece que el plazo de ingreso de las cuotas, en periodo voluntario, 
abarcará desde el día 2 de junio al día 4 de agosto de 2020, ambos incluidos. 

 Los contribuyentes obligados al pago harán efectivas sus deudas en cualquier ofi cina de 
Caja Cantabria con el recibo emitido por la Entidad Bancaria o bien en las ofi cinas municipales 
de este Ayuntamiento, todos los martes, en horario de 9:00 a 13:00 horas. 

 Asimismo, se podrá hacer uso de la domiciliación en entidades bancarias. 
 Contra el acto de aprobación de los padrones y las liquidaciones incorporadas en los mis-

mos, podrá formularse recurso de reposición ante la Alcaldía, previo al contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de fi nalización del período de 
exposición pública de los correspondientes padrones. 

 Al día siguiente al vencimiento del plazo para el pago en periodo voluntario, se iniciará el 
período ejecutivo, lo que determina la exigencia de intereses de demora y los recargos del pe-
riodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

 Villaescusa, 3 de junio de 2020. 
 El alcalde, 

 Constantino Fernández Carral. 
 2020/3549 
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   AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

   CVE-2020-3551   Aprobación y exposición pública de los padrones del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana de 2020, y apertura 
del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía 100/2020, han sido aprobados los padrones fi scales de los 
Impuestos sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana correspondientes al ejer-
cicio 2020. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, signifi cando que dichos docu-
mentos están a disposición de los contribuyentes en las ofi cinas municipales de este Ayunta-
miento, donde podrán examinarlo durante el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el BOC. 

 El plazo de ingreso de las cuotas en periodo voluntario, será el comprendido entre los días 
22 de julio y 3 de noviembre de 2020, ambos incluidos. 

 Los contribuyentes obligados al pago harán efectivas sus deudas en cualquier ofi cina de 
Liberbank con el recibo emitido por la entidad bancaria o bien en las ofi cinas municipales de 
este Ayuntamiento, todos los martes, en horario de 09:00 a 13:00 horas. 

 Asimismo se podrán hacer uso de la domiciliación en entidades bancarias. Los recibos domi-
ciliados se cargarán en cuenta el día 7 de octubre de 2020 para el IBI Rústica y en dos cargos 
para el IBI Urbana (60% el 03/08/20 y 40% el 03/11/20). 

 Contra el acto de aprobación de los padrones y las liquidaciones incorporadas en los mis-
mos, podrá formularse, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.c) del R.D. Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, recurso de reposición ante la Alcaldía, previo al contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de fi nalización del período 
de exposición pública de los correspondientes padrones. 

 Transcurrido el plazo de ingreso señalado en este anuncio, sin haberse hecho efectivas las 
deudas, las mismas serán exigibles por el procedimiento de apremio, devengando el corres-
pondiente recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan 
hasta la fecha del pago, de acuerdo con lo establecido en la Ley General Tributaria y el Regla-
mento General de Recaudación. 

 Lo manda y fi rma el señor alcalde del excelentísimo Ayuntamiento de Villaescusa. 

 Villaescusa, 3 de junio de 2020. 
 El alcalde, 

 Constantino Fernández Carral. 
 2020/3551 
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      4.4.OTROS

   MANCOMUNIDAD VALLES DE SAN VICENTE

   CVE-2020-3519   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de la Orde-
nanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de 
Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

   En la sesión extraordinaria y urgente celebrada por el Pleno de la Mancomunidad de los 
Valles de San Vicente el 29 de mayo de 2020 se ha acordado la aprobación provisional de la 
modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de 
Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 

 Lo que se somete a información pública durante el plazo de treinta días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
durante los cuales los interesados podrán examinar el expediente en la Secretaría de la Man-
comunidad de los Valles de San Vicente y formular frente al mismo las reclamaciones que 
estimen oportunas. En el caso de que no se presenten reclamaciones en el plazo otorgado al 
efecto, se entenderá defi nitivo el acuerdo hasta entonces provisional sin necesidad de que se 
adopte un nuevo Acuerdo Plenario. 

 Hacer constar que el expediente de la presente modifi cación se tramita sin suspensión 
porque su aprobación resulta indispensable para la protección del interés general y para el 
funcionamiento básico de los servicios de la Mancomunidad, y entendiendo que concurre su-
puesto de excepción previsto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, tal y como se ha motivado en la propuesta. 

 San Vicente de la Barquera, 29 de mayo de 2020. 
 El presidente, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2020/3519 
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       7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO

   CVE-2020-3530   Información pública de solicitud de autorización para planta de hor-
migón preparado (parcela 86, polígono 2) vinculada a la explotación 
de la cantera El Vivero, en Ambrosero.

   Por Canteras y Hormigones Quintana S. A., se tramita con número de expediente 324/2020, 
autorización para planta de hormigón preparado, sobre la parcela identifi cada con la referencia 
catastral 39009A002000860000BD (parcela 86 del polígono 2), vinculada a la explotación de 
la cantera "El Vivero", en Ambrosero. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se abre información 
pública, por plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOC, a fi n de que cualquier persona, física o jurídica, pueda examinar 
el expediente y presentar las alegaciones o sugerencias que estimen oportunas. 

 El expediente podrá ser examinado en las ofi cinas municipales de lunes a viernes en horario 
de 09:00 a 14:00 horas y las alegaciones se dirigirán al propio ayuntamiento presentándose 
en su registro general o por cualquiera de los medios previstos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Bárcena de Cicero, 1 de junio de 2020. 
 El alcalde, 

 Gumersindo Ranero Lavín. 
 2020/3530 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2020-3455   Concesión de licencia de primera ocupación para obras de acondicio-
namiento de local para cambio de uso a vivienda en Colonia Virgen 
del Camino, 1, portal 9, bajo. Expediente obra mayor 4/11.

   Por el Concejal Delegado, se ha dictado el 13/03/2020 la resolución que a continuación se 
transcribe: 

 Acceder a lo solicitado por Mª Blanca Castanedo Gutiérrez y, de acuerdo con los informes 
emitidos en el expediente y conforme determinan los artículos 185 de la Ley de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y 21 del Reglamento de Servicios de 
las Corporaciones Locales, conceder licencia de primera ocupación de "las obras de acondicio-
namiento de local para cambio de uso a vivienda situado en Colonia Virgen del Camino número 
1, Portal 9, Bajo" cuya construcción fue autorizada por la licencia de obras número 4/11. 

 Contra la presente resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de re-
cepción de la presente notifi cación. 

 Igualmente podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de recepción de la presente notifi cación. 

 Podrá, no obstante, formular cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 20 de mayo de 2020. 
 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2020/3455 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2020-3610   Información pública de la aprobación inicial de la Modifi cación del 
Plan Especial de Reforma Interior, Protección y Rehabilitación del Pa-
seo de Pereda y Castelar.

   Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de marzo de 2020 y en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 59.4 y 76.4 de la Ley de Ordenación Territorial y Régimen 
Jurídico del Suelo de Cantabria, en relación con los artículos 7 y 3 del D. 144/2002, de 19 de 
diciembre, que regula el procedimiento de elaboración y aprobación de los planes especiales 
en materia de protección del patrimonio cultural, y el artículo 127.1.d) de la Ley reguladora de 
las Bases de Régimen Local, se ha aprobado inicialmente la Modifi cación del Plan Especial de 
Reforma Interior, Protección y Rehabilitación del Paseo de Pereda y C/ Castelar (fi cha del edifi -
cio Paseo de Pereda números 9 a 12), promovido por BANCO DE SANTANDER S. A., iniciándose 
un periodo de información al público por espacio de un mes, a fi n de que cualquier interesado 
pueda consultar el expediente y presentar las alegaciones que estime oportunas. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado el expediente por cualquier interesado, Servi-
cio de Urbanismo, mediante cita previa a través de solicitud en el buzón de la Web Municipal 
(URBANISMO_informacion.publica@santander.es), en las dependencias municipales sitas en la 
planta 4ª del Edifi cio Municipal de la calle Los Escalantes. 

 Asimismo podrá ser consultado en la sede electrónica del Ayuntamiento http://santander.
es/ciudad/planeamiento-urbanistico/pgs/información-publica. 

 Santander, 4 de junio de 2020. 
 El concejal delegado de Urbanismo, Innovación y Contratación, 

 Francisco Javier Ceruti García de Lago. 
 2020/3610 
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      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE CILLORIGO DE LIÉBANA

   CVE-2020-2840   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 47, de 9 de marzo de 2020, de información pública 
de solicitud de licencia de actividad para construcción de nave para 
ganado vacuno y estercolero en Castro-Cillorigo.

   Advertido error en el anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 47, de 9 
de marzo de 2020, de información pública de solicitud de licencia de actividad para construc-
ción de nave para ganado vacuno y estercolero en Castro-Cillorigo. 

     - Donde dice:"según proyecto de Actividad" 
     - Debe decir: "según proyecto de Actividad, y Modifi cados nº 1". 
 Se procede a abrir un nuevo período de información pública por plazo de veinte días desde 

la inserción del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que, quienes se vean 
afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren per-
tinentes. 

 El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de 
este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de ofi cina. 

 Tama, 24 de abril de 2020. 
 El alcalde, 

 Jesús María Cuevas Monasterio. 
 2020/2840 
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   AYUNTAMIENTO DE CILLORIGO DE LIÉBANA

   CVE-2020-3548   Notifi cación de incoación de expediente de baja de ofi cio en el Padrón 
Municipal de Habitantes.

   No pudiéndose efectuar la notifi cación personal al desconocerse el domicilio, es por lo que, 
en aplicación del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el presente anuncio se notifi ca la 
incoación del expediente de baja de ofi cio del Padrón de Habitantes de la vecina que a conti-
nuación se relaciona; debido a que no se encuentra acreditado que cumpla con la obligación 
establecida en el artículo 54 del Real Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Población y Demarcación de las Entidades Locales, de tener fi jada 
su residencia en el domicilio indicado en el Padrón. 

 Se concede a la interesada un plazo de quince días hábiles, a contar desde la publicación 
en el Boletín Ofi cial, a fi n de que pueda efectuar cuantas alegaciones considere oportunas, 
aportando igualmente cuantas pruebas o documentos considere necesarios en defensa de sus 
derechos e intereses. Transcurrido dicho plazo, sin que haya presentado alegación alguna, y 
previo los trámites pertinentes, se procederá a la baja en el Padrón de Habitantes. 

     DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD Nº: 71664386C. 
     DOMICILIO: C/ CONDE DE LA CORTINA Nº 5. SALARZÓN. 

 Tama, 2 de junio de 2020. 
 El alcalde, 

 Jesús María Cuevas Monasterio. 
 2020/3548 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2020-3558   Información pública de solicitud de ampliación de licencia (modi-
fi cación sustancial) de supermercado emplazado en la Avenida de 
Oviedo, 3, con la implantación de una nueva sección de comida pre-
parada Expediente 2020/1663G (C.A 01/20).

   Por parte de doña Ana Arriola Serrano, en representación de la entidad Mercadona, S. A., 
se ha solicitado licencia de actividad sujeta a la técnica de control ambiental de comprobación 
ambiental, para la ampliación de licencia (modifi cación sustancial) del Supermercado Mer-
cadona, emplazado en la Avda. de Oviedo, nº 3, de Torrelavega, con la implantación de una 
nueva sección de comida preparada, la cual se tramita como expediente nº 2019/00001663G 
(C. A. 01/20). 

 Lo que se hace público para general conocimiento, a los efectos de que quiénes se conside-
ren afectados de cualquier modo por la actividad o instalación, puedan hacer las alegaciones 
pertinentes dentro del plazo de los VEINTE (20) DÍAS siguientes a la publicación de este edicto 
en el B.O.C. y en el Tablón de Edictos del municipio, todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 74 del Decreto de Cantabria 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el 
reglamento de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Inte-
grado -LCAI-. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse, de lunes a viernes, en horario de 
09:00 a 14:00 horas, en la Sección de Actividades y Policía Administrativa del Ayuntamiento 
de Torrelavega, sito en la calle Serafín Escalante, nº 3 (Plaza de Abastos, planta superior). 

 Torrelavega, 26 de mayo de 2020. 
 El alcalde, 

 Javier López Estrada. 
 2020/3558 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2020-3562   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento ordinario 868/2019.

   DILIGENCIA DE ORDENACIÓN. 
 Señor/a letrado/a de la Administración de Justicia, doña Lucrecia de la Gándara Porres. 

 En Santander, a 3 de junio de 2020. 
 Habiéndose suspendido el presente procedimiento por la crisis sanitaria del COVID19, se 

señala nuevamente el día 11 de junio de 2020 a las 13:20 horas, en SALA DE VISTAS Nº 3 de 
esta ofi cina, para que tenga lugar la celebración del acto de conciliación ante el/la letrado/a de 
la Administración de Justicia, y a continuación la celebración, en su caso, del acto de juicio en 
la Sala de Vistas de este órgano. 

 Sirva la notifi cación de la presente a las partes de citación en forma con los apercibimientos 
legales efectuados para el anterior señalamiento. 

 A fi n de facilitar el desarrollo de la vista y de cumplir las medidas sanitarias, se ruega infor-
men a la mayor brevedad posible la prueba oral de la que intenten valerse, así como la posibi-
lidad de un acuerdo al objeto de poder ubicar otro juicio. Asimismo se ruega se presenten las 
pruebas escritas con 10 días hábiles de antelación al juicio con la fi nalidad de incorporarlas al 
sistema Vereda, para dar traslado a la otra parte, sin perjuicio de la obligación de presentarlo 
en el acto de juicio. 

 Como medida para no dilatar en más los procedimientos ocasionado por la crisis sanitaria, 
la parte que carezca de fi rma electrónica para otorgar el poder digitalmente (REAJ), podrá 
autorizar al letrado designado para que otorgue el poder en su nombre, quien deberá remitir, 
telemáticamente, tanto el poder como fotocopia del DNI o CIF de la parte. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante el/la letrado/a de la Administración 
de Justicia que la dicta, en el plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi ca-
ción, expresándose la infracción en que la resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual 
se llevará a efecto. 

 Así por esta diligencia lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 El/la letrado/a de la Administración de Justicia. 

 Santander, 3 de junio de 2020. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2020/3562 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2020-3098   Notifi cación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judicia-
les 23/2020.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Número 5 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el número 0000023/2020 a instancia de BORJA SAINZ SÁNCHEZ frente a RODECAN, S. L., 
en los que se ha dictado AUTO DE EJECUCIÓN de fecha 19/02/2020, subsanado por AUTO de 
fecha 11/05/2020, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

 "ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de BORJA 
SAINZ SÁNCHEZ como parte ejecutante, contra RODECAN, S. L. como parte ejecutada, con-
forme se señala en el razonamiento jurídico supraescrito, por el importe de 20.031,13 € en 
concepto de principal, más 3.004,67 € en concepto de intereses y costas provisionales". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a RODECAN, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 13 de mayo de 2020. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2020/3098 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2020-3508   Citación en procedimiento ordinario 481/2018.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Número 6 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, a 
instancia de ADRIÁN CUERNO MELGAREJO, frente a INOCASA REAL ESTATE S. L., DOBRA BU-
SINES GROUP S. L. y RODRIGO BLASCO DE LA FUENTE, en los que se ha dictado DILIGENCIA 
DE ORDENACIÓN de fecha 02/06/2020, del siguiente tenor literal: 

 De conformidad con los Protocolos y Guías de Buenas Prácticas elaborados por el CGPJ para 
"la Reactivación de la Actividad Judicial y Adopción de Medidas de Salud Profesional para la 
Prevención de Contagios en Sedes Judiciales", así como los "Criterios Generales para la Ela-
boración de Planes" en este sentido emitidos por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia de Cantabria con ocasión del Estado de Alarma provocado por la Pandemia declarada a 
causa del COVID-19, se acuerda el señalamiento PARA EL DÍA 21 de julio de 2020, a las 10:00 
horas, a celebrar en la Sala de Vistas Nº 4 de la Sede Judicial, a fi n de garantizar el cumpli-
miento de las normas de seguridad sanitaria emitidas por la Autoridad competente. 

 En cumplimiento de los Protocolos e Instrucciones emitidas, se comunica a las partes per-
sonadas y emplazadas lo siguiente: 

 — En caso de pretender la presencia en sede judicial, el día señalado, de personas físicas 
(en nombre propio, o como representantes legales o apoderados de las jurídicas) para la 
práctica de la prueba de interrogatorio; o si tuvieren intención de utilizar la vía del artículo 
90.3 LRJS para la presentación de testigos o peritos, deberán anticipar al Juzgado, en el plazo 
máximo de DOS días desde la notifi cación de la presente, su número, a fi n de dar cuenta de 
los datos oportunos a los responsables de proveer las medidas citadas en relación al aforo 
presencial establecido para la Sede Judicial y Sala de Vistas y poder garantizar su práctica en 
la fecha y hora indicada. 

 — Asimismo, si las partes lo estiman conveniente, pueden proceder a la incorporación al 
sistema de gestión procesal VEREDA, con sufi ciente antelación al acto del juicio, de la DOCU-
MENTAL de la que pretendan valerse en el mismo, a fi n de minimizar los riesgos para la salud 
derivados de su manipulación, durante la Vista y en la Ofi cina Judicial, entre los diversos ope-
radores del expediente. 

 —De igual manera se les insta a incorporar al sistema de gestión procesal, en su caso, el Po-
der Notarial correspondiente para acreditar el "Apoderamiento para Pleitos" o el otorgamiento 
de "Apoderamiento General para representar legalmente a Persona Física o Jurídica". 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante el/la letrado/a de la Administración 
de Justicia que la dicta, en el plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi ca-
ción, expresándose la infracción en que la resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual 
se llevará a efecto. 
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 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación y citación en legal forma, con los apercibimientos en la 
misma contenidos a DOBRA BUSINES GROUP S. L., en ignorado paradero, expido el presente 
para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del 
Juzgado. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
resolución o cédula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que re-
vistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan un 
incidente o se trate de emplazamiento. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Santander, 2 de junio de 2020. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2020/3508 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2020-3510   Citación en procedimiento ordinario 668/2019.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Número 6 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, a 
instancia de SORAYA GONZÁLEZ LÓPEZ, frente a FULL1CARD S. L. y FOGASA, en los que se ha 
dictado DILIGENCIA DE ORDENACIÓN de fecha 02/06/2020, del siguiente tenor literal: 

 De conformidad con los Protocolos y Guías de Buenas Prácticas elaborados por el CGPJ para 
"la Reactivación de la Actividad Judicial y Adopción de Medidas de Salud Profesional para la 
Prevención de Contagios en Sedes Judiciales", así como los "Criterios Generales para la Ela-
boración de Planes" en este sentido emitidos por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia de Cantabria con ocasión del estado de Alarma provocado por la Pandemia declarada a 
causa del COVID-19, se acuerda el señalamiento PARA EL DÍA 21 de julio de 2020, a las 09:30 
horas, a celebrar en la Sala de Vistas Nº 4 de la Sede Judicial, a fi n de garantizar el cumpli-
miento de las normas de seguridad sanitaria emitidas por la Autoridad competente. 

 En cumplimiento de los Protocolos e Instrucciones emitidas, se comunica a las partes per-
sonadas y emplazadas lo siguiente: 

 — En caso de pretender la presencia en sede judicial, el día señalado, de personas físicas (en 
nombre propio, o como representantes legales o apoderados de las jurídicas) para la práctica de 
la prueba de interrogatorio; o si tuvieren intención de utilizar la vía del artículo 90.3 LRJS para 
la presentación de testigos o peritos, deberán anticipar al Juzgado, en el plazo máximo de DOS 
días desde la notifi cación de la presente, su número, a fi n de dar cuenta de los datos oportunos 
a los responsables de proveer las medidas citadas en relación al aforo presencial establecido 
para la Sede Judicial y Sala de Vistas y poder garantizar su práctica en la fecha y hora indicada. 

 — Asimismo, si las partes lo estiman conveniente, pueden proceder a la incorporación al 
sistema de gestión procesal VEREDA, con sufi ciente antelación al acto del Juicio, de la DOCU-
MENTAL de la que pretendan valerse en el mismo, a fi n de minimizar los riesgos para la salud 
derivados de su manipulación, durante la Vista y en la Ofi cina Judicial, entre los diversos ope-
radores del expediente. 

 — De igual manera se les insta a incorporar al sistema de gestión procesal, en su caso, 
el Poder Notarial correspondiente para acreditar el "Apoderamiento para Pleitos" o el otorga-
miento de "Apoderamiento General para representar legalmente a Persona Física o Jurídica". 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante el/la letrado/a de la Administración 
de Justicia que la dicta, en el plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi ca-
ción, expresándose la infracción en que la resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual 
se llevará a efecto. 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 
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 Y para que sirva de notifi cación y citación en legal forma, con los apercibimientos en la 
misma contenidos a FULL1CARD S. L., en ignorado paradero, expido el presente para su in-
serción en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del Juzgado. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
resolución o cédula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que re-
vistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan un 
incidente o se trate de emplazamiento. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Santander, 2 de junio de 2020. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2020/3510 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE BILBAO

   CVE-2020-3521   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento de despidos 678/2019.

   Doña Inés Alvarado Fernández, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Nº 2 de Bilbao, 

 Hago saber: Que en los autos Despidos 678/2019 que se tramitan en este Juzgado de lo 
Social, se ha acordado: 

 Citar a AD HOC OUTSOURCING, SL, por medio de edicto, al objeto de que asista al acto de 
conciliación y, en su caso, juicio, que tendrá lugar el 16/06/2020 a las 9:30 horas, en la Sala 
de Vistas nº 9 de este Juzgado. 

 La cédula de citación se encuentra a disposición del/de la citado/a en esta Ofi cina Judicial, 
donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma. 

 Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el tablón 
de anuncios de la ofi cina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que ponga 
fi n al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 Y para que sirva de comunicación a AD HOC OUTSOURCING, SL, B39876297, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Bilbao, 27 de mayo de 2020. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Inés Alvarado Fernández. 
 2020/3521 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 7 DE SANTANDER

   CVE-2020-1998   Notifi cación sentencia 30/2020 en juicio verbal 795/2018.

   Doña Marta Terán Rodríguez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número 7 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de juicio verbal (250.2), a instan-
cia de MARTA MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, frente a CONCEPCIÓN GARCÍA DIEGO, en los que se ha 
dictado sentencia de fecha 04/02/20, contra la que no cabe recurso alguno. 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a CONCEPCIÓN GARCÍA DIEGO, en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del Juzgado. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
resolución o cédula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que re-
vistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan un 
incidente. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Santander, 5 de febrero de 2020. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Marta Terán Rodríguez. 
 2020/1998 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 4 
DE TORRELAVEGA

   CVE-2020-3463   Citación para la celebración de vista en juicio sobre delitos leves 
14/2020.

   Doña María Damaris de Pablo Martín, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción Nº 4 de Torrelavega, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de juicio sobre delitos leves, a 
instancia de F.C.V. e I.P.G., frente a SANDRA OBELLEIRO GRILLE, en los que se ha dictado re-
solución y/o cédula de fecha 28 de mayo de 2020: 

 CÉDULA DE CITACIÒN 
   

 ÓRGANO QUE ORDENA CITAR: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 4 de Torrelavega. 
 RESOLUCIÓN QUE LO ACUERDA: Resolución de esta fecha dictada por la letrada de la Ad-

ministración de Justicia del citado órgano en el juicio sobre delitos leves 0000014/2020 arriba 
referenciado seguido por delito leve de hurto (conductas varias). 

 PERSONA QUE SE CITA: Sandra Obelleiro Grille. 
 SE LE CITA EN CALIDAD DE: Denunciada. 
 OBJETO DE LA CITACIÓN: Asistir a la celebración de la vista del juicio oral. 

 DÍA Y HORA Y LUGAR DONDE DEBE COMPARECER: 
 EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2020 A LAS 09:45 HORAS, EN LA SALA DE VISTAS Nº 4. 

 PREVENCIONES LEGALES 
   

 1. Se le hace saber que el juicio podrá celebrarse sin su presencia, pero si reside en la de-
marcación de este juzgado y, no comparece ni alega justa causa que se lo impida, podrá im-
ponérsele una multa de 200 a 2.000 euros, y demás perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

 2. Deberá comparecer al acto de juicio con todos los medios de prueba de que intente va-
lerse (testigos, documentos, peritos...). 

 3. Puede acudir asistido de Abogado/a, si bien no es obligatorio. 
 4. Si reside fuera de la demarcación del Juzgado no tiene obligación de concurrir al acto 

del juicio y podrá dirigir al Juzgado escrito alegando lo que estime conveniente en su defensa, 
así como apoderar a Abogado/a o Procurador/a que presente en ese caso las alegaciones y las 
pruebas de descargo que tuviere. 

 5. Teniendo en cuenta que, en caso de condena el importe de la multa puede depender 
de su solvencia económica, deberá aportar al acto del juicio documentación acreditativa de 
su situación económica y cargas familiares (nómina, tarjeta del INEM en caso de desempleo, 
declaración de renta, hipoteca, libro de familia, etc.). 

 6. Se le hace saber que deberá entregar la presente cédula de citación en la Secretaría de 
este Juzgado el día del señalamiento indicado en la misma, DEBIENDO PRESENTARSE CON EL 
DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD O SIMILAR. 

 7. Se le hace saber que en la primera comparecencia deberá designar, si dispone de ellos, 
una dirección de correo electrónico y un número de teléfono a los que se les remitirán las co-
municaciones y notifi caciones. 
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 RESUMEN DE LOS HECHOS OBJETO DE LA DENUNCIA 
   

 HECHOS: Hurto (conductas varias). 
 LUGAR: 
 FECHA DE LOS HECHOS: 13 de diciembre de 2019. 
 DENUNCIADO/A: SANDRA OBELLEIRO GRILLE. 

 Torrelavega, 28 de mayo de 2020. 
 La letrada de la Administración de Justicia. 

 PERSONA A CITAR: 
 SANDRA OBELLEIRO GRILLE. 
 DOMICILIO: CALLE HUESCA, 26, 1ºC, Logroño. 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a SANDRA OBELLEIRO GRILLE, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en 
el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del Juzgado. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
resolución o cédula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que re-
vistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan un 
incidente o se trate de emplazamiento. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Torrelavega, 28 de mayo de 2020. 
 La letrada de la Administración de Justicia. 

 María Damaris de Pablo Martín. 
 2020/3463 
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   JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 4 
DE TORRELAVEGA

   CVE-2020-3465   Citación para la celebración de vista en juicio sobre delitos leves 
142/2020.

   Doña María Damaris de Pablo Martín, letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción Nº 4 de Torrelavega, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de juicio sobre delitos leves, a 
instancia de A.A.Q.G., frente a AL HASSAN DJIBRIL y otros, en los que se ha dictado resolución 
y/o cédula de fecha de 28 de mayo de 2020: 

 CÉDULA DE CITACIÒN 

 ÓRGANO QUE ORDENA CITAR: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 4 de Torrelavega. 
 RESOLUCIÓN QUE LO ACUERDA: Resolución de esta fecha dictada por la letrada de la Ad-

ministración de Justicia del citado órgano en el juicio por delitos leves 0000142/2020 arriba 
referenciado seguido por delito leve de estafa (todos los supuestos). 

 PERSONA QUE SE CITA: Al Hassan Djibril. 
 SE LE CITA EN CALIDAD DE: Denunciado. 
 OBJETO DE LA CITACIÓN: Asistir a la celebración de juicio oral. 

 DÍA Y HORA Y LUGAR DONDE COMPARECER: 
 El día 22 de septiembre de 2020 a las 11:45 horas, en la SALA DE VISTAS Nº 4. 

 PREVENCIONES LEGALES 
   

 1. Se le hace saber que el juicio podrá celebrarse sin su presencia, pero si reside en la 
demarcación de este Juzgado y, no comparece ni alega justa causa que se lo impida, podrá 
imponérsele una multa de 200 a 2000 euros, y demás perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

 2. Deberá comparecer al acto de juicio con todos los medios de prueba de que intente va-
lerse (testigos, documentos, peritos...). 

 3. Puede acudir asistido de abogado/a, si bien no es obligatorio. 
 4. Si reside fuera de la demarcación del Juzgado no tiene obligación de concurrir al acto 

del juicio y podrá dirigir al Juzgado escrito alegando lo que estime conveniente en su defensa, 
así como apoderar a abogado/a o procurador/a que presente en ese caso las alegaciones y las 
pruebas de descargo que tuviere. 

 5. Teniendo en cuenta que, en caso de condena el importe de la multa puede depender 
de su solvencia económica, deberá aportar al acto del juicio documentación acreditativa de 
su situación económica y cargas familiares (nómina, tarjeta del INEM en caso de desempleo, 
declaración de renta, hipoteca, libro de familia, etc.). 

 6. Se le hace saber que deberá entregar la presente cédula de citación en la Secretaría de 
este Juzgado el día del señalamiento indicado en la misma, DEBIENDO PRESENTARSE CON EL 
DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD O SIMILAR. 

 7. Se le hace saber que en la primera comparecencia deberá designar, si dispone de ellos, 
una dirección de correo electrónico y un número de teléfono a los que se les remitirán las co-
municaciones y notifi caciones. 
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 RESUMEN DE LOS HECHOS OBJETO DE LA DENUNCIA 
   

 HECHOS: Estafa (todos los supuestos). 
 LUGAR: 
 FECHA DE LOS HECHOS: 17 de diciembre del 2019. 
 DENUNCIADO/A: AL HASSAN DJIBRIL. 

 En Torrelavega, a 28 de mayo de 2020. 
 La letrada de la Administración de Justicia. 

 PERSONA A CITAR: 
 AL HASSAN DJIBRIL. 
 DOMICILIO: CARRER DE PIERRE VILAR, 13, Salou. 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a AL HASSAN DJIBRIL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín 
Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del Juzgado. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
resolución o cédula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que re-
vistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan un 
incidente o se trate de emplazamiento. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Torrelavega, 28 de mayo de 2020. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Damaris de Pablo Martín. 
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